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Art. 49 —- Las publicaciones Üéi BDUE-TÍN ÓFK31AL, sé tendías', .por auténticas.; y un__  . .. _ . . - :• - - - cada una d<¡ _ ____ .
distribuirá gratuitamente entré- los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las-oficinas judiciálei o adirunistratiyas dn

ella* *»

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto .14 de 1908).

Decreto N9 11,192 de Abril 16 de 1946,

ÁH- l* — Derogar a partir de la .fecha, él Decretó 
’N* 4034 del 31 de Julio de 1944.

-Art. 29 _— Modificar<parcialmente,■ éhtre otros artícu
los, los Nos. 9*, 139 y 179 déi Decreto N9 3649 del 11 de .

j jíñlio. de 1944. . - - . . '

Art. 99SUSCRIPCIONES: ÉL ÉQLETJN OFICIAL 

ée envía directamente por correo a cdatiftÚBg- puniv-'/Se la 

Re^úblipa-ó exterior, previo pago de • la suscripción.

Por loa números sueltos y la suscripción, se cobrará:

ano

. ,s.i® ■
0.-20 ■

0.59

6.50 
■12..7® 
25— ’

Número del día ....... .. *... . .. ... ¡
atrasado dentro deV na es . . — 

de más de l i íes hasta 
I año

” . ” de más de t
Suscripción mensual . , . . ♦ . . 1 *.

trimestral ........ 
semestral . ..... 
anual .............

Art. 10- Todas las suscripcíc ner darán dómienzó 
invariablemente el l?, del mes siguiente ál pago dé la 

Suscripción. - ' • - --
Art. I I* —•Las suscripciones deben renovarse-•’dsrtsim 

áej- mes de su vencimiento. ‘ | ’ ‘
Art. 13* «. Éta grifas dé! BOI.ETIN OFICIAL i» 

ajustaránr’£ la sigtífenté escala: _ . ~

a) Por cáda publicación por ceatímeíro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro, sé

UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25). '

b) Los balancee u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea da composición corrida se percil 
derechos por centímetro utilizado par columna.

cóbrate

e) Los Balancesde Sociedades Anónima*, que se publiquen en el BOLETÍN OFICIAL pagarán además de latarífa. «|r 
«guíente derecho adicional fijó:

I 9 Si ocupa menos de 1/4 píg* <>, < .. • . • ’• ... ... ....... ..
De mas <e 1/4 y hasta í/2 ... ... ... / . . ♦

3* ~ ;; •; 1/2 ” ~ i ” ... ...
49 ” -úna página se -cobrará en la proporción correspondiente

12.— 
2# - —.
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificado por Decreto N? 16.495 de! J9/8/949). En las publicacionesa tér
mino que .tengan que insertarse ;por do» o más día», regirá la siguiente tarifa: ' ’ . ’

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabra*:

Sucesorios ó testamentarios ... ... ... ... .... . 
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonara. 
Remates de inmuebles . . , . ....... ... ... . . <

Vehículos, maquinarias y ganados, ... . ♦ ♦
Muebles y útiles de trabajo, ... . ... ... . « . 

Otros edictos judiciales, . . . . . . ...... . . . . . . . 
Licitaciones, . .■’ . -¿ . . * . ... .. .. <•. . .. * ?. \ • * 
Edictos, de Minas, ... . . . . . . ... . •. .-■.*• • <■* 
Contratos de Sociedades, ...... . . . ... . . • ► • 
-Balañcesí * . . ... 7 . J . . 7 ... . .. •.. • * ¿ 
Otros avisos, . . . . .; . . , \ 7............ .. . . . ...

Hasta 
J O ¿ dias

Exce
dente

. . Hasta
20 días

Exce Hasta / 
dente 30 días

Exce
dente

/;7$7 . $ ■ $ ■ 7 $ ■ 7*- 7
J517- 1 .— cm. 20.—- 1 50 30.— 2.—

1.50 40.— 3.— 60.— ■ 4.— .
-25;; — 2.— 45.— 3.50 60.— 4.^-

2Ó.— 1.50 35 — 3.— ■ 5ó 3.50 »)P

15.— 1 .— r-V. 25.— • 2.— - -35 3.— vt-

20.— 1'50 ' 35 .;— 3.— 50.— 3.50
25.— 2.— ■ ■ I5'-— 3.50 60.— 4.— - Vfe

40.— iy ■, e —un- —i—
30.— 2.50 --- -----—• — — —.
30:— 2.50 ■ - 50.— 4 - - 70 . — - 5.—
20.— 1.50 40.— 3,— 60.— ’ 4.— . *■ £.*

’ 7 ..-7 Art. TS^T^zGada- publicación por el término ‘ legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguiéñtés casos: '7771 ■

Solicitudes de: registro: de ampliación de; notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además 

se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 . 00 'por jcentf _ 
metro y por columna.

Árt. I 79 — Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da.- categoría, gozarán .de.una bonificación dd 

.y 50 %. respectivamente, «obre la . tarifa correspondiente.

S U M A R I Q
PAGINAS

DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PÜBUCA : “
: JN9 ' -.89.6'de . marzo - 13 de 1950 — (AM-) Insiste_en el*¿cumplimiento dél *décr.Qtó;.-Ñ? -87711.950,. .........-........ . 3-

897 " 7 . " 'J' " — Concede licencia á un empleado de Jefatura» de Ppliaía,. . ;*...............................................
-898 " “ " "* " — Deja establecida que el señor Ramón Figueroa, ha desempeñado -el cargorde Interventor. -

‘ ” ’ ’ . " dé la Municipalidad dé La Merced, . .■?............ 7.7  v.7 . .......... . <
~899 " u l—Acepta’'Ja renuncia presentada! por un oficial de policía, ....... ^,17..77 77............. .7 '_4 '
WQ " “ " " ,l —2 Adjüdiñd lai provisión de-uniformes, .....     ......................... í.......... y. 4

- 7901 ’ '7' -i" ■ " — Nombra un. comisario de policía, ....... ... .!......................................  ' *.4
902.. " " _ " " “ — Asciende a" un sargento*'dél - Cuerpo delGüardiá Cárcel; ........................................... .

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCiON PUBLICA:
N9: 393/~de marzo -.13 de J950 — Autoriza a llamar a'licitación de precios-para la provisión de uniformes1, ................ di *5-

395 J‘ - “ .14’ Aprueba una resolución dictada, por 'Dirección Gral. del Registro Civil, .........  .
396 “ " ' “ ' 'Aprueba una resolución dictada por Jefatura- de Policía, . ».5’-

PECRETOS DEL MINISTERIO DEECONOMIA, FINANZAS Y O BRAS PUBLICAS : ' " • \'‘'F
N9 18978 de Enero - 9 de 1950 -— Dispone’’Id transferencia de -varias partidas/ < ;í_. ... t. . .. * . ‘ ’•

f'-e - 889 de marzo 11 ". " — Dispone'la”transferencia de una partida, ............ ........ ... ............................ . .............. . .. .5
' 890 “ J' “ " — Coñcédé licencia a un empleado', de Dire a. Gral. de' Agricultura 'Gañáder id y Bosques,/. 7. ' ' ‘ 'S

. . 903 J> . 13 . '/ " — Aprueba = uná resolución dictada por Direcc. Gral. de-Comercio- e Industrias (.fijando'pre- .
. ■ f. = cías para la. venta,-de cerveza), ...........     . 5 al 6

.-904 ó' - ' 'h Designa un. Vocal* para el Banco ProvinCigLd^e Salta,- .s-. A. ...

EDICTOSSUCESORIOS :.... z- < -- - • - .j•

N9 5802 — De don Lorenzo Za-mbráno,* v... .. JJ......v.., . .x . .. 7......... . ............ ... ............................. .................................
. N? 5801 —< De doña-; Trinidad Aguirre de Aban, ...... v............................. .7.......... ..........'......’ 7’7. A.............J." *\ *

Ñ9 "5758"1— De donJ Juan Mafieni, ........t.................................................................   .v..-.._.......... *--<•...... ... ..... . y
N9' 5800 — De don Mario Ildefonso Samaniego, ...7.,.^ ,.......................... , ; ...............> - S
N9 5799 — De doña Jesús María Torres, o -Jesú^ Alderete, ... ..... ....................... . ..................... . ................. .7^. .. . j: v

-• N9' íZ8797- De doña Elvira Castellanos- de * Velez; .. ?. 7.. ... .... . ?. . \:. 7. .-17-7 77. :■v. . . /. .'. 7.. . .«. . .7 . 7... ,r. .'..'..... . ' ;U-
N9 5-795 — De don Carlos Masnaghetti, .......................... ...................... [. . t-/ ’^7-d'

k..N? . '5785 —- De doña Añdelingi Aráoz -de Madáríagq, .........     7. ................................ .
?Ñ9 5782 -r-De doña . María Mercedes o /Mercedes Tula, .. - . . ........ \ . • 1. . ' . 7 7.. ..'y -
íÑ9 '5788’7-^1)0 ddn Simón. Colqúe, 7. . . . h. .;. .77’.'í '. 7’/7 . 7.. S’. . 7. .7 ............. ................
'Ñ9:’ 5778 ■—. Dé -doña- Francisca Ele odora Juárez de Escobar,......... 7;..........  .1 .v.T -/■•' \ <-
Ñ? 5776 De doña Petróna Roldan,. . 7.. . . .*__ .............. ... ............    ...... .................... ....... ........ .• £

’Ñ9 5775—De donjorge Francisco Aban, ....... 7 . .7 ....... . .............7... f.-
Ñ97.ñ77-2-'—¿'Cármeñ‘Sánchez de; Lafuenté; 7*' . ,7 ’ .-,7 7... J'..7\ 7 r.. .7.777.7,. f 7... ... . ”•
N°. *r5766 —-De -don José Ramón o Ramón Cuellar, ........ . - * ................................... - *f •' " ''-7 ’ 4 -'■•;~'77-: :
N9 5759 — De Doña Clara Cilcan de Cábral, .........................   ......... . .• • < . . . . <
N9. 5752 — De don Pedro"-María Toscanb, .................7. .7... 7. .71......... 77. ...7 «-.7 r »<••* “y ; J- .

‘Ñ-9'.- 5743 — (Testamentario) de doña Egidla Quintas dé Villafúerte o etc., .’............ . 7.. 777.7r J;.7 . .5. 7.-. ■ y_ _-y.
-75730 —- (Testamentario) - d.e don Justinianó Lizárraga y* otra, ... ....... ;7... .7 \ .....• ¿
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.N9’
N9

1N9
- -N9

N9
.N9
N9

• ,N9
N9

5729 — De don Santiago Parada, ...... ....... . ai..... .............». .........
5724 ;— De don Vicente Olmedo y María Felisa Rodríguez de Olmedo, ............. .
5722 — De don José Loaiza, .7....................... .. ..................... . ;.... 7,..
5721 —De. don Luis Salinas, .................... 1.........   ...... ...^ .......... .. ....... , 7*.
5720 —’ Dé don Juan. Ramírez, ......... .  7.i,.. ... ............
5716 — De don Toribio o José Toribio Chacón, .... ’...............\ ......... .................
571-4 De * don Gregorio Peñaloza y otra,....... ............. ; .... í .......7....... -»

_ 5707 — De doña Susana Benites de Usandiváras ......... .... ..............- L......... -
5706 — De Don Roberto Velarde Mqrs y Carmen Rosa Valdez de Velárdé M-ors.

7

r
i 
T

f

al b:

-8'1

POSESION TREINTAÑAL
' LF9 5793 — Deducida por Jacinta Aquino de Cardozo,................ ............

N9 5760 — Deducida por Alejandro Flores y Epifanía Flores de Aquino, 
5756 — Deducida por José Benjamín .Pintado, _______
5754 — Deducida por César Miguel Palma, ........... ......................
5753 — Deducida por 
5735 — Deducida por

. 5733 — Deducida por
5712 — Deducida por
5691" — Deducida por

N9 '
N?
N9

. N9
. _N9

N9

Eugenio Vaca é hijos, 
Aurelia Chacón y otro, 
don Evaristo Cruz, . 
doña Virginia Saracho
doña María Valer© de Gil- y Felipe. Tapia,

de Díaz,

DESLINDE MENSURA Y
N9’ 5794
N9 - 5791

AMOJONAMIENTO.
Solicitado por Salomón Abraham, . 7. .
Solicitado por los señores Manilo Carlos Bruzzo y otro,

REMATES JUDICIALES
.N?

N-9 ¡
N9

. N9

N9'

N9

5774 — Por José María Decavi, Juicio "Ejecutivo - Giovani’Sibeíli vs. Tomás Acosta'', ...................................
5769 —por Luis Alberto Dáyalos,’ juicio "Ejecutivo Baldomero Alejandro, Martínez vs. Ricardo León - Exp. 14105.J949, 

5762 — Por Martín Leguizamón, juicio "Administración de - la Sucesión de Mauricio Notarfrancesco, .7 '
> 5741 —Por Luis Alberto Dáva-los, juicio "Ejecutivo - Lardies y Cía.-vs. Lázaro .Taglioli y otra - Expte. N9 124;
? 5709 --— Por Ernesto Campiloñgo, Juicio;sucesorio de don José"Léscano, . ..................................  o .

5703 —Por Ernesto' Campiloñgo, "juicio, honorarios s[p. Dr. Juan C. Aybar, a la sucesión de doña María Aurora Ce- 
, batios, . .:............................. ............ . ............

5t702 Por Ernesto Campiloñgo; "Juicio honorarios s|p. Dr. Juan C. Aybar c|sucesión de doña Bálbiña Cevglloi

>581945,

js-1

CONTRATOS SOCIALES
N9 5789 —De la razón social "Emilio Estivi Soc. de Resp. Ltdc?," H

VENTA DE NEGOCIOS
N9 5788 ~ De la carpintería mecánica "BelgranoG .........
N9 3787 — Del aserradero G'üemes ubicado en Campo Santo,

DISOLUCION DE SOCIEDADES
N9 5798 —- De la razón social "Camilo Barcat e Hijos",

ADMINISTRA WA&
N9- '
N9
.-N9
N9-
N9

’N9
N9

• 5796 — Reconocimiento de concesión’de-agua pública's|p. GerónimoOropeza, ............'.........
5792 — Reconocimiento de derecho al uso del agua pública s|p. Luís Linares,. .......
5786 — Otorgamiento de derecho al usó del agua pública s|p. María Campos de Corro, .
5779 — Reconocimiento de concesión de agua pública s|p. Francisco Causaranó, ...........
5765 -Reconocimiento dé
5764 —- Reconocimiento de
5749 —7 Reconocimiento de

concesión de c*gua 
concesión de agua 
derecho al uso del

pública s|p. Guillermo Villa, ...........
pública s[p. José Teruel, ..........
agua pública s|p. Leónidas- Cáludis,

AVISO A LOS SUSCRIPTORES

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES.

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES

AVISO. DE SECRETARIA DE LA NACION

MINISTERIO DE GOBIERNO.

JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA

-8.

_ B
8 •' 

„ 3
I

-i ;
V

£

a
JO

lí*

W

U

12

¡3

13
' '13*

a -
U ...

-

|suma .de - •$ 6.761.65, por trabajos efectuados> Art. 2-9 — El presente-decreto será refrenda-.. 
en el automóvil al servicio
General' de la Góbernación;: 
serviciónos formuladas por 
néral, >

de la Secretaría 
yatento las ob- 
Contaduría Ge-

do por S. S._ el i M 
zas y. Obras Públi <

Art. 3.o — Comí 
tese en el Registro

Decreto N!? 896-G.
Salta, marzo 13 de 1950.
Expediente N9 5687|50,
Visto el decreto N9;877 de fecha 10 del mes 

en curso, por el que se'dispone-Jiquidár . a fa
vor de la firma C. I. T. ’R. A. Mi S. R. L., la

El Gobernador de la 
en Acuerdo de Ministros.

DECRETA:
^Art. I-9 — Insístese en el cumplimiento 

lo-.dispuesto por decreto . N9 * 877 de fecha 
del mesen cursó.

Provincia

de
10

Oí

ínistro de Economía, Finan- 
cas.

imíquese, publiques*, iniér- 
Oficial ,y arel ívesé.

OSCAR H. COSTAS 
•scar M. Aráoz Alemán 

Juan Armando Molina

COSTAS

Es copia: 
Argentino V.

‘ Oficial 79 de Gol ierno, Justicia
Díaz r

él. Pública
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- E Gobernador de la Prcrincia ' ¡ fular don -Eduardo ,J. Porcei, con ■ anterioridad -
’ 'J al día 4 del corriente, • : c- . **- .

- A C R : | Art. 29 — Trasládase al Sub-Comisanc\ -de
... Art. I9 Acéptase la renuncia-presentada por j. Policía de 29 categoría de San Agustín (Ce- 

fatura de Policía, eleva solicitud de licencia;, ¿on - NESTOR NIÓOLAS MANDAZA, al cargo Hrillos), don DAMIAN LOPEZ, con la-.misma 
-para incorporarse a las filas del. Ejército, pré- ! Oficial Meritorio de 29 categoría’del Ga- categoría a la Comisaría de Cerrillos, - . 
-sentada por el Auxiliar 49 dé la División 'Ad-’} bínete Dactiloscópico de la División de. Inves-1 -Art. 3o.-Comuniqúese,, publíquese,. insér- 
ministra.tiva, don-Lucio Román Gómez, y aten- ’ ligaciones,- de -Jefatura de .Policía, - con ante- ‘.tese en el Registro Cíicial -yjárghivesc--; '

'• OSCAR H. COSTAS-' 
Oscar M;’AráQZ Alemán

Es--'copla:- - '
Argentino \z. Díaz

Oficial 79 de Gobierno,.Justicia é

Decreto N* 8S7-G.
Salta, "marzo 13’ de 1950. . •

• Expediente N9 569Z|50. <
Visto el presénte expediente en‘ él"que Je-

-

’l
to lo informado por División de Personal,

El Gobernador de lá Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Concédese licencia al Auxiliar
‘ de la 'División Administrativa .de- 'Jefatura

- Policía,-Don LUCIQ ROMAN GOMEZ, 'con an-
- terioridád al día? 9 de enero - ppdo., mientras

•- dure su permanencia en las filas del Ejefci-
- to y con el goce del 50 % de sus haberes 

de conformidad g lo dispuesto por el Art/ 85
* de la Ley N9 -1138. / ’J- . --

J -Art.- :2.q Comuniqúese, püblíquese^ insér-- 
tese éñ el Registro Oficial y archívese.

. . OSCAR H. COSTAS 
/ . Óscar M. Aráoz Aletnán
És copia: . -
Argentino V. Díaz

. Oficial 79 de Gobierno, Justicia é I. Pública-.

49 
de.

r.r.ioridad"ql día 5 del corriente. . ’ . . ' -
Art. 2,o. Comuniqúese, publíquese,

.tese'en e-1 Registra Oficial ?y -Qic-hívesé- ’

OSCAR H. COSTAS 
Oscar \M; Aráoz Alemán 

Es copia: ‘ . -
": Argentino XA DiázA- ’ ; \ ' X.* r-

Oficial 79 de Gobierno,- Justicia é 1 -Fúbhca-

a

■ _ Decreta JK* 899-G. G * '■
-Salta, marzo 13 de 1950- <. ’J :
Expediente N9 5464|50.

: Visto .este expediente, en-el - que., el ex-Inter-
'Venfor de la Municipalidad de La Merced, don 
Ramón :Figueroa, solicita liquidación de viáti
cos correspondientes^ .desde el 19 -hasta el ■ 10

- dé enero del año en curso;;, y atento lo informa
do por Contaduría General,

Él Gobernador de la Provincia .

' < D E C RETA:

- ' Art. I9 —- Déjase-establecido que el Auxi-
. Jicñ 1? dél Ministerio de Gobierno, Justicia é- 

Instrucción Pública, don Ramón Éigueroa, ha 
desempeñado el cargo - de . • Interventor de la

- Municipalidad de La Merced, desde el día 7 
de junio de 1949 hasta el Í0 de enero de 1950.

Art. :29 '— La liquidación de los viáticos có-
- rrespondientés Iql ex-Interventor de la Muni
cipalidad de La Merced, don Ramón Figue- 
roa, deberá ser . efectuada directamente por

Habilitado Pagador'del: Ministerio de Go.-.
? biérno, Justicia e Instrucción Pública, con im-

• - putamón al Anexo C, Inciso I, Otros Gastos, 
Principal a) 1, Parcial 49 de la Ley de Presu
puesto en vigor (Ejercicio 1950), con los-'fon-

- -dós 'provenientes de la Orden de -Pago Anual
' N9 14. . ' / :‘

Arf. 3.0 — Comuniqúese, püblíquese, insér
tese en'el Registro Oficial’ y archívese. ‘

Afemáñ

Decreto N* 900-G. "
Salta, marzo 13 de 1950. G ’ G- . '
Expediente N9 528:5].5Q. ;
Visto este expediente en el qué él MiÜíste-. 

rio de- Gobierno, -Justicia e Instrucción Públi- 
.ca .solicita provisión de uniformes cón desti
no al Mayordomo y -.Ordenanzas que -prestan • 
servicios en 'dicho-,Departamento; y. ■ • ’

‘CONSIDERANDO; ’ '

Que' del--concurso de-'precios realizado por*’ 
da Dirección General .dé Suministros resulta’ 
más conveniente lá prepuesta • presentarte‘gCT’ 
•la di-rmá Diego Barros; - -•-• - ’ j.

Por 
.duría

ello, y atento ló ■ informado por- Conta-' 
General, • ' - - ' * :

Eí Gobernador de la Ércviincici

D E CR E T A;

1? — Adjudícase a -la firma -DIEGO BA- 
la provisión de siete (7) uniformes com 

puestos de saco,- pantalón -.y gorra con mo- • 
nogramas, dos de - ellos * én color: azul y-ios 

.réstantes en gris, con destino áL Sfayorcfemo., 

.Chofer y- Ordenanzas, del Ministerio de Go
bierno, Justicia e -Instrucción .Pública, al pre^ 
ció de $. 420 cada uno, o sea por ' un importe 
total de DOS MIL' NOVECIENTOS CUARENTA 
■PESOS- M|N. '($ 2.940.—), en un todo de con
formidad a las ■ características : y 'especificado- 
nes del presupuesto qu^’-córre a fs. 1’0. de esr 
tosobrados; debiéndose imputar .dicho- gas_- 

: to _ ql Anexo C, Inciso I,- Otros Gastos, Prin
cipal a) 1, Parcial 46. de lá, Ley de Presupues
to en vigor :— Ejercicio. 1950.

Art. ,2.0'— Comuniqúese, 
tese en él Registro Oficial y aro?;

‘ . OSCAR-H. COSTAS -
•. 'Oscar Árnáz. Alemán

Es copia*" . ..
Argentino V. Díaz, --

Oficial 79 de Gobierno,-.Justicia é L Pública.

' Art.
RROS

Decreto N- S02-G. - \ ? r
Salta,' marzo -13 - de 1950... •' ’ ? - .
Expediente- ’N/- 5704|50G-
Visto lo solicitado- por lá Dirección de-la 

Cárcel Penitenciaría/ en nota de 'fecha 8_ del 
1 corriente, ' _ •

El Gobernador de la Provincw

• - - ’ D E- O- R- E T -A? ” J

j .Art I9—.Nómbrase,: en 'Carácter- dé aseen-« 
so Oficial del Cuerpo de-Guardia Cárcel, del 
Penal, al actual Sargento, don PEDRO’. GAR
NICA, en la vacante , por ascenso dé don En
sebio Olmos..-' • ’ -< z

Art. 2® Nómbrase,. en carácter de ascen
so ’ Sargento J dél Cuerpo- -de -Guardia Cárcel 
del Penal, al actual Cabo, don SEVERO. CAR- 
DOZO, en reemplazo de don Pedro-• Cárni
ca;., y en reemplazo de'-don Severo. Cárdozo, 

-al actual • Soldado, don JAIME. -LJE'NDRO.

Art. 39 — Nómbrase Soldado deL-Cuerpo de 
Guardia. Cárcel.-del Penal, al señor? CALIXTO 
COSTILLA (Clase 1928, M. I. 7.214 B35); en 
reemplazo de don Jaime Liendra ' -

Art.- 4ó. —' Comuniqúese7, publíquese, Insér- 
Gese en él Registro’ Oí i ciaT y’ archívese..

OSCAR H. COSTAS
Oscar: M. AraQz A.IemaB.

; Es copia: - . . -

Argentino V. Díaz .* - <
Oficial-J?.‘de Gobierno, Justicia é 1 Pública

RESOiUCIONKS .
MINISTERIO' DE GOBIERNO, '

'Es copia: • ■ ’

' Argentino V; Díaz- ’
Oficial 79 de Gobierno, Justicia & I. Pública"

.Deéretó' N9 9Q1-GL ' ------ j
Salta, ‘marzo 1’3 de í-949. .’ . ‘ J ,.j 9

. Expediente" N9 5699|50. ' ■ ■ ■
; ‘ Visto ' Ío* 'solicitado r por Jefatura dé ‘ Póficía, ’ Eí 
>en nota N9 494, de fecha 8.-del mes en óúrsJó'L :

í Resolución- N9 393-G. .. . /.. J
| Salta,.marzo 13 de- 1950.- ■
V • Expedienté N9.5285|50. • ‘ / -
í Visto, este expediente - en el que el Mayor- 
I domo de esté Departamento - solióitg—provisión 
l ’ ■ ..
„dé uniformes- para el personal' de servicio del 
. mismo; y .atento lo dispuesto -por el -apartado

del artículo s10 deí Decreto Reglamentario 
14-5'78¡4^ - -• i' > ? ’ I ’ -

Minisho de Gcí>iéxnp^ -Justicia e.. L Pública,

R E S^U’.E VV’E":

Decreto Ñ9 899-G- .
- -, Salta, marzo 13 de 1950.

Expediente N? 5692|5& " ’ ’ ' "-
’ Vista la renuncia interpuesta, f«;. ..

El-Gohemaaor ’de’ i« Provincsá - --i./ \ . I9 — Autorizar a -la Dirección- General de
U G rí x«. i A : - - ‘ - . - - « *•■ •-/' • _ -- Suministros azllamar a - licitación. de precios

Art. I9 —- Nómbrase Comisario de. Policía a.; lascasas ’ del - ramo,. para - la’ provisión de 
de 29 categoría de Cerrillos,, al señor ERAN-'uniformes . con destino al personal de serví- 

, CISCO RADA, .eñ reemplazo del anterior'ti- cío de este '.Ministerio.- -
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- 2o. —Dése al Libro’’ de Resoluciones, 
anunlquese., etc. ' . _ ■

. - OSCAR M. A. ALEMAN 
Es copia;
Argentinó

■Oficial 7o^ de
V. ’ Días; ■ - •
Gobierno, Justicia é L Pública

Art. 2.o — Comuniqúese, publiques©,- insér
tese. en*-e! Registro- Oficial, y archívese.

OSCARídMJ A. ALEMAN
Es copia: ...
Argentino Vo Díaz

Oficial 7o. ds Gobierno, Justicia é*I. Pública

de 1950..
5669)1950.

que el A-uxi- 
de Agricultura,

Decreto N? ató/ :
Salta, - marzo 11
Expediente ;N?:

.■¿Visto este* expediente, en e
liar* 7f ;.de Dirección General 
Ganadería y : Bosques, - ádsciipto a la Direc 

.gíoh’ de Asuntó;

395-G.
14 de 1950;

..Resolución N9
-Salta, marzo

- Expediente N? _ 5708(50. . “ '
; Visto el ■ presente expediente en el que Di
rección General'del Registro .Civil, eleva per
ra - su aprobación Resolución N?_ 23, dictada 

- -con fecha ^.jdel mes en curso,-referente al 
decreto ND7-38-, de fecha I9' de marzo de 1950, 
dictado* por el Poder Ejecutivo de la -Provin- 
ck¿ por el que se brea la Glicina del Registro 
Civil del Hospital del- Milagro, y~ autoriza a la 
mencionada Dirección, a nombrar directamen
te del personal efectivo dé presupuesto de la 
Repartición, 4á Encargada de la. Oficina del 
Registro Civil, creada por el citado decreto; ;
y atento lo dispuesto en Ja misma,

El Ministro = de Gobierno, Justicia

MINISTERIO DE ECONOMIA

FINANZAS Y O. PUBLICAS

Decreto N9 18.978-E.
Salta, , enero Ó de 1950.
Expediente N? 25|H|1949.
Atento a' Ib solicitado por la Habilitación 

Pagadora del Ministerio de 
zas y Obras Públicas,

El Gobernador de . la

Economía, Finan-

A

BES U EL V £ :

e I.^Pública,

■ . l-_ — Apruébase la Resolución
- da por la Dirección General del 

viL, con fecha 9 ’del mes- en curso, por la que 
se nombra Encargada de- la Oficina del Re
gistro Civil del Hospital del Milagro de esta - 
Ciudad á> la Auxiliar -6¡? de lá Dirección Géne-

-- ral del Registro Civil,--doña AURORA MERC7Á-
- DO - DÉ QUINTEROS, con la asignación men- ’ 

sual que = para 'dicha categoría establece el 
presupuesto en vigencia, como, asimismo, se 
adscribe a -dicha Oficina a la señorita CAR
MEN TRIAS, empleada de la mencionada Re
partición.

2? .— Dótese por Inspecetótr^General ‘ del Re- 
gistro---Cívfl7?los libros demográficos para la

- inscripción de placimientos, matrimonios y de
funciones que ocurran en el . referido Hóspi- 
tal. ' . .

Art. _ 3o. —‘Comuniqúese, publíquese,. insér
tese .en el Registro Oficial y archívese. -

OSCAR M. A. ALEMAN
b's copia:
Argentino V. Díaz

Oficial 7-0. de

N? 23- dicta-
Registro- Ci-

’ D E C ñ E T

Art. 1? — Por Contaduría General precédase 
a efectuar las siguientes transferencias * de 
partidas correspondientes al Anexo D, II, Otros 
■Gastos, Inciso I,* Item *1, ■ Principal a) 1, Pár- 

' cíales:
Del 47

’ Del II
Del :27
Del’ 22

■ Del - 47

al 8-y. 
al 14
al '26 . .. 
al 41 ..
al

Art. 2o.

49

. $ 1.500.— 
y"’ 5001.— 
; " 300.—
. ■ 750.—
. " 2.500 —

$ 5.550

Comuniqúese, publíquesé, '7e<

. . EMILIO ESPELTA
Jaime ‘Duran

Es copia:
Pedro Saraviár Cáñepa

Oficial lo.- de Economía, F. y -Obras Públicas.

Gobierno^ Justicia é I. Pública

396-G.
14 de 1950.

Gremiales, don Alfredo Acha 
solicita sé le conceda una- licencia - especial 
para poder répfesentan a - lá Provincia en, el
Tornepr.deL Segando Campeonato dé Traba

do.- en la; Capital Federal; 
atento' a lo • informado por Dh
jadores del/Estaí

ñal»

Art.

ísión de Perso-

El Góbe mador de la Itovincia

S C-R E T A : ’í E

Concédese licencia, con goce de
sueldo,. con anterioridad al j día 2 de marzo 
del corriente año .y por el té
el Torneo del Eegündo Campeonato -de Tra
bajadores dej Estado en- -la ’

como ■ representé nte de esta *
mismo,:-al Auxiliar -7-- de -Dii

'mino .que dure

Capital” redera!

Provincia - eíi -el 
rección General 

Bosques, ads
crito a la Dirección de Asuntos Gremiales,*
de Agricultúía,

señor. ALFREDO
Art. 2.o — ‘Ce:

Es copia:

Ganadería ' y

ACHA.
muníqueé©,- pibiíqúése, etc

. OSCAR* H. COSTAS
Juaj1 Arítóando Molina

Pedro Sara/ia 'Cánepaj
Oficial lo. de Economía, F. y

Decreto N9 903-1L
■'. Salta,; marzo 1 

Expediente 'N? 
. Visto ’este? +ex 

i General de. Co
' -que la misma

13 de 1950.
‘ 598|C|950. :
mediente en < que -Dirección .
> mercio é Induj
3 'raíz ‘del pe

istrias- 
itorí ó

comunica 
formulado

Decreto N9 889-E.
¡ ’’Salta, ■marzo 11 de’ 1949: - ' - '
í Expediente N? 4201¡M| 1949.
p Visto las presentes actuaciones a- las que
- corre agregado e-1 decreto N? £
í marzo en curso; y . atento al -informe que co- 

a is. 25 producido por Contaduría Gene- 
de la

por los representantes y: agentes, de corven 
r_ y córte la. j trgexícia de-resolver ' el pfpble-

, ha dictado la

zás,

ma-planteado por los mismos
de fecha 17 ae febrero ppdo.,' 'Resolución N9! 8,

¡mediante la cual, se autoriza

j rre 
’ ral

El

Art. P
Provincia'

Provincia,

Gobernador dé la Provincia

838 del 8 de * el precio de : ve: 
en mérito . a Jos 
•Consejo Mixto

un aumento en 

lanado producto, 
; estudios realizados, por el H. 
en -Abastecimientos y Precios,-’

nía del • mehc

Tor ello; ■

El Gbbc
D E C R E T A:

— Por Contaduría General de la 
procédase a transferir del Parcial 

el crédito del parcial 8 del Anexo
I, -Otros Gastos, ‘Principal a) 1., de ró-Industrias,-, en

ruado; s iq Provincia

en el ■ que . Jefa- * 2-2, para
su aprobación * D,' Inciso
8 del mes en. la Ley de> Presupuesto erí- vigor, la suma de

| Art.
'dictada -por. ‘Din

ya parte di.spoí

Resolución N9
Salta, marzo
Expediente N? 5700)50.
Visto el presente expediente 

tura-.. de .Policía eleva para 
Resolución dictada con fecha
curso; y atento-lo dispuesto en la misma, $ 8.000 m|n. (OCHO'MIL PESOS M|N.).
Él Ministro de Gobierno, Justicia 9 I, Pública, [ Art. 2? — 'Déjase establecido que la com- 

¡ pensación que *se realiza, por el artículo an
terior es d efectos de dar cumplimiento a lo 
que dispone el decreto Ñ9 838)1950.

- Art. 3?’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H COSTAS 
Juan Armando Molina 

'Es copia: ■ ' ' .
Pedro Sara vía Cánepa

Oficial lo. dé Economía?- P; y Obras Públicas.

RESUELVE:

' 1? — Apruébase la Resolución- dictada por 
Jefatura de Policía con fecha 8 descorriente 
mes, por la qué- sé; declara intervenida la 
Oficina de Depósito' y * Suministros de dicha 
Repartición, g cargo del Auxiliar Mayor, don

Julio López- Cross, designándose Interventor j 
al señor ARTURÓ ZEWTENO BORDO-, que de- j 
sempeña -idéntico" cargo-. I

t] pruébase- la AF
ección’ General ‘ aé- LCómércib' 

. fecha. 1.7 dé- lebrera -ppdb., < 
>sitivq dice:

róse para todo- el territorio de 
los. siguienfes -

de cervezas

esolúción N? 8*

cu

/'Art. P -m ,Fíj
" la -Provincia,'

para' la ' véhta
nominados; comunes, que éx
cesionarios : o .mayoristas a

".res.y de éstos al público:

"Del Representante o Mayor:

precios: máximos 
m los. .tipos de
penden los cofi
los rey endedo-~

" de dores:
Cerveza dé -2)3 de cUalgui 

" $ 12,80 lado
•' Cerveza "dé
D rrón) hasta - $

sta a los révesi-

iér marca, básta
*end.

litro., ' cualquier marca (Por;;
15.50' la docena. * - /A*'
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" De los .Revendedores. al Público: - • ' /. J
En almacenes o locales- que ..expendan al t 

" menudeo: •’ ' - ■’ - “ - - - |
" - Cerveza ’ de cualquier marcaA botella de ;2|3, 
" -al hielo- en- -el local de ventas; -hasta $ 145. [ 
" Cerveza- de ''cualquier marca, por ' botella de 
“ un litro (porrón) servida en el local de veib 
"’tas, hasta $ T.-6Q.. /. * . ■ < , ’ -
"-Cerveza -de cualquier -marca, .por botella." de 
" 2]3, al hielo; -para'.llevar, hasta $1.30.— 
"C^rvaze de cualquier 'imarca/ por botella? 
"."de un litro /porrón), al -hielo, para llevar,’ 
" hasta $1.50. . ' - ... . *
s> ’ - . , . ■ ■
' Bares, Confiterías, Salones de - Bailé; Clubes, 
" Sociedades Recreativcss, Restaurantes, Pa~ 
" mlladas, etc (sin orquesta y sin cobranza 
" de entrada). ■ > y
" Cerveza dé cualquier marca,..de 2|3 al hielo, 
" la'botella $170; •

Cerveza de? cualquier marca,7 al .hielo,- bote- 
" lia de un ■■ lito $195.-' \ J - ' - ■■

Bares, Confiterías, Salones de Baile,-Clubes, 
•' Sociedades . Recreativas, Restaurantes, Pá-y 
" trilladas,' (con orquesta y sin - cobranza che 
*' entrada. , • y

Cervezo: de cualquier marca, -de 213 al hiey 
" lo,-Ja bptellg $. 4,9.0.. .
" Cerveza--de cualquier marca, de un litro, 

al h-ieló,- hasta- $" 2.25.. • ' - -

i ' ; EDICTOS' SUCESORIOS . r>° apercibimiento- de Ley. -Salta, -marzo ló-'-dé-
? ’ . ■ _ >. . - . , ' . " j 1950. CARLOS E. FÍGUEROA. Escribano-Secre--
[L ;N9 5802 — -El señor Juez.de I9 Instancia 3° |arjo .
¡ N om-iñ agi ón en lo .Civil -y Comercial, Dr. Car-j
<■ los "Oliva Aráóz, cita a herederos y acreedores [ ....

J por el término de treinta días, en la Sucesión r
'de LORENZO -ZAMBRANO-, lo .que eL suscrip-j ' N? 5797.- -— El señor Juez de-19 Instancia y 4°. 
to Secretario ■ hace saber..-Salta, marzo 15 de ; Nominación en lo. Civil'-‘y Comercial doctor 
1950,. Año'del .Libertador Gral. SLari Martín. TRIS Carlos Roberto - Aranda, cita y emplaza por 

-fTAN? C.- MARTINEZ, Escribano Secretario.
e|17|.3 al 24]4I5().

e) 17(3 al 24¡4¡58,

edictos durante treinta días- en los diarios EL? 
Tribuno y BOLETIN- OFICIAL o: herederos y 
acreedores de doña Elvira Castellanos de-Veléz" 
bajo'--'apercibimiento de-dey;-: Salta, .Marzo. 15- 
dé j 950. Año'del "Libertador-GraL San Martín;?: 
■CARLOS ?’E. TlGUERO'A; .Escribano"'Sácrétario. ’ 
?----? y - e)- 17[3 .dl~24|4|5-Ü?

N- 5795 — EDICTO SUCERIO; — El señor-.

" En las mismos locales .mencionados en 'el 
párrafo anterior, con cobranza de entrada 
al local y con orquesta.

’’ Cerveza de cualquier marca, - al hielo, bo- 
" te.Ha dé 2[3 $ 1.70/ ’ ’ '

Cerveza de. un litro, (Porrón), ai-hielo, has- 
" la •$ 1.95. ’ ' - A - " r

Art. 29. •— para- el resto- de las bebidas 
-" á expenderse, que -no fija la presente ■ reso- 
" lución, se aplicarán, los • porcentajes dé ga- 

nancias • que ‘establece para cada caso éT 
" 'Art. - 7-9 del. Decreto N9 -8167 del 4|2|48.

Art. 39 — Toda, infracción a la presente 
" resolución, se hará pasible a las sanciones 
"'•que 'establecen las Leyes Nros. 12830 y 
" 12.983. ” - ‘ - ’’

- Art. 2o. — Comuniqúese, publíqlñsé,' eí' /

.OSCAR H-; COSTAS ' 
'. Jten Armsysdó --Malina ;

¿ Pedro Saravia Cánepa -
Oficial lo. de Economía, P. y Obras-Públicas

.Es copia:

- N? 580L EDICTO SUCESORIO: v;— .EL Sr. 
Juez de l9 Instancia ,;en lo .Civil ,29 Nomina
ción, Dr, Ernesto Michel, cita ,y emplaza por 
treinta .días; a los herederos y acreedores de 
doña TRINIDAD AGUIRRÉ? DE ABAN, para 
que dentro de dicho plazo, comparezcan a ha
cer valer .sus derechos bajo' apercibimiento juez, "de Primera Instancia.y Primera "Nomina _ 
de Ley. .— Salta, marzo 16 dé 1950. Año- del-, clán. en lo Civil y Comercial doctor Carlos Ro-. 
Libertador. General San Martín — ROBERTO (berto- Aranda, r cita y emplaza por el-término, 
LERIDA, Escribano ’ Secretario. ‘ de treinta., .di g| o herederos y .acreedqreb-de-

. ; \ ~ .. e|L7|-3 al .24|4|50k [don-. Carlos Masnag-hetti ;bajo. apercibimieyúc./-
' ¡4: de 1950/ CARLOS E. FIGUE-

v**. ' ; i ROA. Escribano Secretario.
N9 5758.. SUCE-SORLO: — El señor Juez ( E" ■ - e) 16|3-’aí 22|4]50

de-Primera Instancia y Segunda Nominación-- ' .
Civil .y 'Comercial; Doctor Ernesto Michel,. ci
ta _ y -emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores -de JUAN MARIENI, para que den
tro de- dicho término, comparezcan . a - hacer 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
ley.,-— Edictos en BOLETIN OFICIAL y "El 
Tribuno;". ,—' Habilítase la feria de abril próxi
ma para esta., publicación. ■■— Salta, -marzo 3 
de Jl¡?50? — ROBERTO LERIDA; Escribano -Se- 
cretaí-ic—Año. dél Libertador Generar San- 

■Martín. - ' ~ -
- e|17]3- al 24J4JS0,

N® 5800 —''EDICTOS:.— Por disposición._del

.W 5785 — SUCESORIO — El. señor luez- 
Civil - y Comercial Primero: ^Instancia Cuar
ta . Nominación/ Doctor.. Ernesto- MicheU 
interino^ citas y emplaza por treinta días here
deros ,y; acreedores, de doña- -AUDELINA ARAOZ 
DE MADA-RÍAGA-. 'Notificaciones en Secretada, 
martes y viernes- :o ^subsiguiente, hábil' en 'caso : 
de.feriado. Publicaciones "EUTribuno'/ y 'BODE . 
TIN " OFICIAL. Lo que el suscripto Secretario-ha ' 
ce saber a sus efectos. 'Salta, -Marzo 
Año .Libertador -Grál... San Martín. 
ZAMBRANO, Escribano Secretario.

' ’ . ' e)- 11|3

1-0 de 1950. 
JULIO R /.

. ¡señor.Juez de- l9 Instancia l9 Nominación Ci
vil y Comercial,, doctor Carlos Roberto Aranda, 
hago saber que se ha habierto el juicio suce
sorio de Mario Ildefonso Syxmaniego ..y se cita 
llama y emplaza por edictos que se publica

rán por treinta días 'en los diarios 'El' Tribuno 
y BOLETIN OFICIAL a todos'los qué se consi
deren -con derecho a los bienes del causante 
ya ’ sean como herederos o acreedores, para- 
que dentro de dicho término comparezcan a

N--.5782 — SUCESORIO;. — ?EI Juedddi^imé- 
ro/ Instancia Civil y Comercial, 4a. Nominación 
Doctor'Erñéstó Michel cita y emplaza por’ tréin 
ta días a herederos y acreedores de Mtóa Mér- 
c^des a Mercedes Tula, bajo apercibimientos-de 
ley. ■ Salta, Marzo, 8, de 1950. —; Año del Liber
tador Geperal San Martín. .— .JULIO R.4 ZAlvD 
BRANO,. Escribano Secretario,.

. ,x . e)- 1I|3 al 18|4|50

Decreto N® 904-E. “
Salta, marzo 1'3 dé- -1950.
Encontrándose vacante una Vocalía del Ban

co" Provincial de Salta, '.y - atento a lo dispues
to' .por el Art/ 299. de la Ley Orgánica de dictó* 
Institución. BcmcgricG - ' - *

El G-óbernadorE-de la Provincia
_ ’ D E’C.R.E T A : . '
Art. I9. Desígnase en comisión - y hasta’ 

■tanto el H. Senado de la : Provincia, preste 
él acuerdo^ ?corréspondíent¿~Vócal’- 'dél Banco"' 

..Provincial de-,-Salfa, .aL -doctor LUCIO ORTIZ.
Art. 2o. — Comuniqúese,'; publiques^, etc.

OSCAR H. COSTAS
A Juan Armando Molina '

copia:. . ■. . ’
Pedro Saravia Cánepa -

Oficial, lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

hacerlos: valer bajo apercibimiento, de -lo que 
hubiere jugar -ppr derecho, m Salta. Marzo 15 
■dé" 1950. 'CARLOS -E/ FIGUEROA. Escribano Se 
cretário. ' ■ .

y -.Año del Libertador General San Martín
V- y : : "■ ' - y . • e)‘ 1713 al 2414(50.

iÑ? 5799. .^— EDICTO: Por " disposición del 
señor Juez- de 1? Instancia en lo Civil y Comer
cial... 19 Nominación doctor Carlos Roberto Aran- 

cía, "hago saber que_.se ha •declarado, habierto 
el juicio sucesorio de doña Jesús María Torres 
o Jesús Alderete. y? s'e cita, llama y emplaza 

por edictos que se-publicaran por treinta días 
■en los -diarios El Tribuno y “BOLETIN OFICIAL, 
a todos lo. que- se -consideren con derecho á 
los bienbs .de la causante, ya sean' como he
rederos o ecréédores,. para que. dentro 'de di
cho término comparezcan o: hacerlos valer, ba-

N* 5780 — SUCESORIO. — Sr. Juez - Civil Pn- 
nrera ‘Instancia Primera Nominación Dr. Carlos 
Roberto Aranda cito: y emplaza por .treinta'días 
o: herederos y acreedores de don'SIMON COL- 
QUE. Notificaciones -en Secretaría- días lunes y 
jueves: o; subsiguiente hábil -en caso dé feriado; 
Publicaciones "El Tribuno" BOLETIN OFICIAL

■ Lo qué el suscripto Secretario hace saber a sus 
-efectos'. Salta, Marzo' 3 de 1950,-Año del Li- 
‘bértador General Sañ Martín. '■—-CARLQSúEN- 
íRIQUE FIGUEROA, Secretario. - "

e) 11|3 al 18j4|50

.^9_ 5775 — SUCESORIO: -? Carlos Roberto’ 
Aranda,- Juez de. í9-Instancia ’y 1? Nominación- 
en lo Civil ’y Comercial,- cita ,y_ emplaza por 
treinta.- días .a herederos - y acreedores JORGE 
FRANCISCO ABAN, para que dentro de dicha 
término comparezcan a hacér valer sus derechos - 
bajo apercibimiento ’de -Ley. Edictos' en. el Trí-' 

Juez.de
que_.se
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buno y .BOLETIN OFICIAL. Salta, marzo 7 de 
1950. .CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano 
Secretario. - .

e) 10|3 al 17|4|50.

N! 5776 — El señor Juez en lo Civil y Co
mercial. doctor Carlos Roberto Arañad, cita y 
emplaza por el término ’ de treinta días a los
herederos y acreedores, de doña Petrona Rol-1 dor General Sañ Martín.
dan. Salta, marzo 7 de 1950. "Año del Libertador 
General 'San Martín". GARLOS E. FIGUEROA, 
Escribano Secretario.

e) 10|3-al 17(4|50.

N* 5776 _ SUCESORIO: — El señor Juez dé 
1?_ Nominación y P Instancia en lo Civil y Co
mercial, doctor Carlos Roberto Araná a, .cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo
res de doña FRANCISCA ELÉODORA JUAREZ DE 
ESCOBAR, por edictos que se publicarán du
rante 30’ días en el BOLETIN OFICIAL y diario 
El Tribuno. • Salta, marzo 9 de 1950. Año del Li
bertador General San Martín. TRISTAN C. MAR- 

. TINEZ, Escribano Secretario —Interinamente a 
cargo^deÉ Juzgado—. •

e) 10|3 al 17[4|50.'

N9 5772. — Por disposición del señor Juez 
-Civil y Comercial Primera Nominación se de
clara abierto sucesorio de doña CARMEN 
SANCHEZ. DE LAFUENTE, citándose herede.- 
ros' y acreedores por _ treinta días. Edictos "El 
Tribuno" y BOLETIN OFICIAL, para que se ! 
presenten hacer valer sus derechos bajo 
apercibimiento de ley. Salta, Marzo 7 de 1950.

^ CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario. - . ' ' .

e) 8|3 al 14|4]50

N9 5766. — EDICTO: — El Sr. Juez de l9 
Instancia. 19 Nominación en. Jo ‘Civil y. Com. 
cita, y -emplaza por -treinta días a herederos 
y. acreedores de don JOSE RAMON' o RAMON 
CUELLAR. Edictos en "El Tribuno" y.BOLETIN

-OFICIAL. Salta, fr de marzo de 1950, — CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano' Secre- 

. tarío. — Año del Libertador General San
Martín. ■ "* . /

e) 7|3 al 13 del 4|50

N? 5759* — EDICTO SUCESORIO: Por = dis
aposición^ deH señor- Juez de Primera Instancia 
en lo _ Civil y Comercial de Tercera Nomina
ción/ Dr. Carlos Oliva Aráoz, hago saber que

se ha declarado s abierto el juicio sucesorio de 
doña- CLARA CILCAN DE CABRAL, que se ci
ta por edictos que se publicarán durante trein
ta días ’en íos diarios* El Tribuno y BOLETIN

OFICIAL a herederos ,y acreedores. Para no
tificaciones en Secretaría Lunes y Jueves o si
guiente hábil en caso de feriado. Salta, mar- 

" zo 3 de 1950/ TRISTAN’ C. MARTINEZ. Escru

baño Secretario. 'Habilítase el feriado de Se- 
■ ’’ maná" Santa.”*-Vale. Año del Libertador* .Gral.

San Martín. -- - y
e) 4|3 al ll,|4|50.

N?.,5752,.— SUCESORIO: —.El señor Juez ‘en 'H» 5724 
lo Civil. y Comercial Cuarta-- Nominación Iñter 
rino,¿ doctor Carlos Oliva Aráoz cita y empla
za por treinta días a herederas y acreedores 
de don Pedro' Máría Toscano.- Para notifica
ciones en Secretaría martes, viernes o subsi
guiente hábil .en caso de feriado. Publicaciones 
diarios BOLETIN OFICIAL y "El Tribuno". — 
tSalta 28 de.Febrero de 195Q. Año del Liberta-

i. — JULIO R. ZAMBRA-
NO, Escribano. Secretario.

N9 5743 — TESTAMENTARIA. — Por - dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial de la- Provincia, doctor 
Carlos Oliva Aráozj interinamente a cargo del 
juzgado de cuarta nominación, se ha decid-'* 
rado abierto el juicio de testamentaria de do
ña Egidia o’Ejidia Quinta , o Quintas de Vito- 
fuerte/y se cita a todos los que se consideren 

■con derecho*? a los bienes dejados por la cau
sante para que comparezcan a hacerlos valer 
dentro del término de treinta días de publica
ción del- presente edicto, en los diarios "El 
Tribuno" y BOLETIN OFICIAL, bajo apercibí-' 
miento de ley. Especialmente se cita a los he
rederos instituidos 
Nicanor-. Villafuerte, 
vamuél, ~Auf¿liana 
Tolosa, Nicolasa y 
Villafuerte.
del Libertador General San Martín). — Julio 
R. Zambrano, Escribano Secretario.

/ ’ \ e|23|2 al -29|3|50.'

en el testamento señores 
Eufemia Villafuerte de Na- 
O"Auristela Villafuerte de 
Lucinda .Tolosa. y Merardo

Salta, febrero 18 de 1950. — (Año

N? 5730 — El señor Juez de Primera Instan
cia, Cuarta Nominación ha declarado abierto 
oí j iaivxvz ttssvjciix^iiiax-iv ut dón Justiniano Lizá— 
rraga y abintestato de doña Angela Lizárra- 
ga de Galván y cita y emplaza" d "herederos y 
acreedores por edictos, que se publicarán du
rante treinta días. en el Boletín Oficial y diario 
El Tribuno bajo apercibimiento de ley. — Cí
tase especialmente a lo.s herederos instituidos 

señores Ramón, Eustaquio, y Angela Lizárraga 
y Estratón Brito. — Salta,/Febrero 14 de 1950 
— Año del. Libertador General San Martín,. —- 
JULIO..R. ZAMBRANÓ, Escribano Secretario. 

e|17|2 al 25|3|50.

N? 5729. —r SUCESORIO: — Por disposición 
del Sr. Juez de Primera Instancia Segunda No

minación en lo Civil* Dr. Ricardo Reimundin, se 
cita y emplaza por el término de treinta días 
a. contar desde la primera publicación del’ pre

sente que" se efectuará en el BOLETIN OFI
CIAL/ a todos los que se consideren- con de
rechos a los bienes dejados por fallecimiento 

de SANTIAGO PARADA, ya sea como here 
deros o acreedores, para que dentro de dicha 
término comparezcan por ante su Juzgado’y sé-

cretaría del que suscribe a deducir sus ac
ciones en forma y tomar la. participación que 
les corresponda. Salta, Febrero 16|950. — RQ- 
BERTO LERIDA, .Escribano Secretario.

e[17|2 al 25|3|50i

Él Si» 
en lo CJvil y Ch
aranda, cita y era

plctóa poi 
res de don ' VI
SA RODÍUGW 
tribuno- y .i BÓLETIN OFIQI|l. 
lebrero de'J9$l
Martín. -
cribano Sepre

EDICTO- SUCEpOBIO.
Juez de Primer 3 ‘ Nominación 
mercial, Dr., Carlos Roberto .

treinta días a herederos y aeree do-
’ÉNTE OLMEDO y MARIA FELL 

Íl3« DE OLMÉDp. Edictos en "El 
Salta, 15. de 

i0. Año del Libertador GiéiL Sen 
’ E 'FIGUEROA, EsCARLOS ENRÍO i 

cario. - .

e|2|3 al -5|4|50. <
16|2¡ 50 al 24|3'5Óe)

SÜCESom Cartos Roberto 
de la 1- Instancia y 1- Nomina ” 

Civil, cita y emplaza* por treinta

que dentro d< 
acer valer sus 
2 ley. "Edictos

- sm 
Aranda, Ijez* 
ción en ló 
días a* herederos y acreedores de.jdon JOSE
LOAIZA, partr 
parezcan* á- h 
cibimiento' d
BOLETÍN OFICIAL". Salta,
CARLOS./ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se 
cietario. / ■ ’ '

j dicho término com 1 
derechos, bajo aper 
en "El Tribuno" y 
febrero .. de 1950.

d) 16|2| 50 cd 24|3|30

N9 5’721 4 SUCESORIO —; 
de l9 Instancia’en lo Civi 
minacióm 
por treinta 
don LUI? £

l! señor Juez Interino’ 
y Comercial 49 No- 

ichel, cita y emplaza

que/dentro de‘ dicho

. de ley/.Edictos en

doctor Ernesto Mi
días a -herederos y acreedores de
ALINAS, para
ipareze-an-acer valer sus* dere- 
apercibimientc

C RICIAL y diaiio . El Tribuno. Salta, 
. de 1950. JULIO R?. ZAMBRA.NO, Es-

;re tarto. ? .

chos, bqjo‘ 
BOLETIN ' 
febrero 11 
cribana • Se

e) 15|2 al 23]3|50.

N’ 5720
49 Nomine ción.' en lo /vil y Comercial, cita ’ 
y emplgzc: 
el "Bolétír
Tos que s 2
cesión de 
treinta ¡ días, bajo/apercibimiento de ley. Salta, 
febrero! 1'
cribano- Secretario.-

—* SUCESORIO: — El señor Juez de

pór edictos < pie se publicarán en 
Oficial"-y dic río El .Tribuna a todos 
consideren con derechos en la su- 

JUAN RAMffiÉZ, por ’ el 'término de

de/1950. JUDIO R. ZAMBRANO; Es-

e). 1512 al 23|3|50.

Él señor -Juez de 1? Instancia y■ Ñ’ fe?16
3- Nomir'ación doctor Alberto E. Austerlitz, cita 
por Treinta días bajo apercibimiento* de Ley, 
a hered2ros y acreedores "dé Toribio, ó José

OJAL; y
Toribíó Chacón. Edictos; en el BOLETIN .OFI
CIAL. y diario Norte. lio que el suscrito Secre
tario he ce saber a :sus efectos.* Salta, Julio 2'

TRISTAN C. ¿IARTINEZ, Escribano Se-de 1¿48. 
cretario.

e) 15[2 al ^3|3|507

... 5Lj 

Insteme i< 
Carjos 
tos ’qu

14 r- SUCESCj
ia y III9 Nominación en lo Civil,- Doctor 
Oliva Aráoz^

te sé publicarán’

RIO» .— El Sr. Juez de 1? •

los i-diarios El Tribunb y ? 
todos

:aásoA

cita y emplaza-por 'edic- 
n durante treinta días en

1BOLETIN OFICIAL, e
los que se . c< msideren con derechos a 

la ■ su< :esión de , Gre jorio Peñaloza y . Carmen^

ez. • de Reñalos q, bajo apercibimiento de 
-^Lianes., y*-jueves- o ..día subsiguiente en* 
ie.Jeríado para notificaciones en Secretea

Gimér

ZAMBRA.NO
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tía. — Salta, 11 di febretó de 1950. Año del *Ss ’Ü». 5260 —’ POSESION7 TflEINÍA«Al: Com-T N’'575L—EBIOTO:-^-Por dfeposi&ión de> s»' 

Libertador1' General.. San Idarlín. TRItjTAN .pdréce don Diotrenes R. Taires- por los 'señores •'ñoo Jue^1 de- Primera instancia' y Secunda No- 
ALEJANDRO FLORES y doña EPIFANIA. F-LG-j minación. en lo civil de la Provincia Dr. L Ar-'

- RES' de; AQUINO, solicitando la posesión trein-^ turo-" Michel'- Órliz; Secretaría del que suscribe. 
táñal de dos lotes de terreno ubicados- en el i-eii el jufcio:-posésión iféintañaLde un inmueble 
pueblo dé Guáchípas,-' cafiipréndido's dentro ‘ ubicado en esta ciudad deducida por don'Cesar 
de los -siguientes limites: él' uño'sobré la-ca- Miguel Palma, se cita’por edictos que se pu
lla principal dé entrada al pueblo, mide: 21 blidár'án-en- el-BOLETIN OFICIAL y’err e! día 

frente- y 21- nrts; de- cóntrafrerite'- por r-ió la 'Provincia durante- treinta días

C. MARTINEZ. Escribano- ,Secretario,

éjHjZ.al 22|3¡50.

W 5.707 EDICTO SUCESORIO: Por dispo-
' _ sición del señor Juez d^ ’Primera Instancia’ en 

lo Civil Comercial de Tercera Nominación, Roe

ior Carlos Oliva Áráoz, se cita y emplaza por 
medio 'de.edictos que se publicarán durante 
treinta días-en los diarios HE1 Tribuno" y'BO

LETIN OFICIAL,' a todos los qué-se^.cdnsidéreh’ 
con algún -derecho a Tos bienes dejados- por la

. causante doña SUSANA BENITEB DE USANDL

VARAS ya sea como,herederos o -aárééid.ores,' 
J para- que dentro de- dicho término- comparezcan 
te' hacerlos - valer bajo apercibimiento -de lá que

. hubiere -Jugar. Para notificaciones en Secreta-; 
: ría lunes y jueves p día siguiente hábil en ca-

■ g’ftejde- feriado. TRISTON C. MARTINEZ,; Es.crte

-báncr Secretarte Salta, febrero 1.0 de 1950, Año
- ~ del Libertador General Sqñ Martín.

' - r - * - - - ¿)- ld|2 -al 20i3|950'

érr str costado Norte- y 30 mis. én su

■ -' - ; S7W SÜCEáOIÜCX El luéz en lo Ci- 
t- ■ ' vil; y< Cómercicd doctor Ernesto-Michel, cite y. 
i , ; emplaza 'por treínia. días., a herederos, y -acree- 
p- - dores de ^ROBERTO VÉLARDE MORS y CAR- 
i - • -. ■ ■ ' ' ” ’? " ■ ■ '_?! • -..te-'- -'--

MEÑ ROSA VALDEZ de VELARDE. MORS. Sal- 
j ta, febrero 6 de 1950. ROBERTO LERIDA, Es- 
, • críbeme-Secretarte ' ?
! ? • - , . A - - i 7\ ;ífí|2 al 18[S[50.

rritsr’- dé 
28 mis. 
costado Sud; limita al- Norte-y . Esté,;-..¿orí pro
piedad dé- Domingo Gonzále^.\SUd¿>^nh ¿un 
callejón de tránsito que separa '3¿@i-;^¿pie¿. 
dad de Domingo Arana. — El tetro, 
tra comunicado con el primero' descripíó^^eS- 
dfanté un -callejón-de tránsito y mide?
en sus .-costados- de Norté a Sud.- por 128} mt¿L 
■én-su co-stadó’Norte, y 115 tenis ’ en sü costedq? 
•Sud. Limita: Norte con propiedad.-de doña Rosa, 

Torán de Villafañe; Este, xan propiedad de don 
-Domingo Arana; Sud con callejón de tránsito - 
guq -separa de la propiedad de don. Domingo 
Apgpa y¿ Oeste, con propiedad dé 'don pomhn- 
g® González, *■ : <

El doctor -Ernesto Michel- a cargo. dél; Juzga
do eri lo Civil y Comercial, -ld Insfancía y 29 
Nominación' hd' ordenado citar, por 'adictos du

rante treinta días en. BOLETIN * OFICIAL y día-- 
tete TE1 Tribuna1', a todos- los 'que se -conside
ren can mejores títulos'*a hacerlos valer, lo. 
que el ' suscrito. Secretario -hace saber a sus 

efectos; — :Salte, .2.' de marzo de 1950."—Año 
del Libertador General San \Mártín. —“ RO
BERTO -LERIDA Secretario. Escribano.

’ ; ' "V : r e|6’Í3'ar 12¡4|5Ü

-lí* 5756-- POSESIÓN TREINTAÑAL. — El se. 
Juez ftf hilera Instancia y .'Primera Nomi

nación en 'Jo Civil y Comercial doctor Garlos 
Roberto -Arqíidq a cargo dél - Juzgado de. 1°

Infancia y 4q nominación'én Lo' Civil y Comer-.
.. ........... . __... óiál cite y emplaza por treinta días medíante

Civil, promoviendo juicio dte posesión treintañal: edictos 'qué se publicarán é-n los diarios El Tri-,

•y que se en-

POSESION ÓEINTOÁL
N« 5793 ~ PÓSÉsitíÑ ÍBEIÑTAÑAL. — Sé 

hq precentedo doña Jacinta Aquino de Cardozc.
- tente, él'Juez de 1* Instancia y 1* .Nominación'< . ~ . .. .. . . . ..

relativo a un. inmueble, ubicado en el departa-- ’

.mentó de San Cortes -—Salta-
cuentra dentro de los siguientes límites: Norte,.

* ”. con ’ terreno de la Municipalidad; Sud, con el

. .: caminó' nacional que corre de Oeste a Este a 
Gorralitój; Este, - con propiedad, ‘dé dan? Ramón

: Serrano y don Erménegíldb Téh y- Óesté,-con el. 
caminó, ñáéiohál qué corre de Norte a Suda

rt Guayate.:^Extensión;. es de Oeste a . Este, cte 
433f metros, qgqi?\í5Q dé .Norte q Sud y cátastra-.,

■ do bajo el N?73. Por lo que el señor Juez.^

‘ ’ dé la causa cita a .quienes se consideren con
■ .mejores derechos sobre /eb -inmueble individúa- 

fizado, para que dentro de. 30 días copete 
rezcan a hacerlos valer-, bajo apercibimiento de

*. ley., Lunes., y jueves para., notificaciones, en. 
Sécreigríg. Edictos en, diario; El Tribuno y BQ-

- . :LETIN OFICIAL. ^Lo que el suscrito. Secretario 
"• hácé saber a sus • efectos. Sdltá, Febrero ^3~

~ de 19p0: Año' del Libertador- General Sgn, Mar-
- ite CARLOS E. FIGÚEROA'. Escribano Socre- 

-- tono/ -W
Z v 1 . \ '' ' ~ @rSij^|5Qr

3 a todos ? 
lós-:-qite sé consideren con derecho a u¿ terreno 

con todo lo edificado y plantado, ubicado en 
este .ciudad en te calle Zavala Ns 43Ó 'compren

- los siguientes límites>Al Súd. ' 
/teRíopj edades de Florencia 

S?^¿t?^^^W^S^^P-déldteguizamón; Ñor-

-Propiedad de Marta Ante 
nía Gufierre¿;_con una 'superficie’total-te’'sélt- .

•• teñios cuadrados* teniendo -un -
itenter|^ de 9?65 mts. 'a
dbs‘-Í5'ítrf ‘^^pieJNado- Esté y con
-ahjfoiífi dentro’.

de dichón: V 
Jer en ternrapTj^tetepercteimíehW- dsteontinü'ar''’'^ 
se- ía tramitación 'clel- juicio sin¿su"ihtexv'encten. •' 
Oficíese -a lá' Dirección General, d&^fG¿t¿s.tro‘’ 

y ct la Municipalidad de la^ Capital para -que 
•úntente? si é£ terreno espec¿ícada. afecta o nó
• propiedad fiscal te-Municipal. Sea iodo con cL 
Taciéh fiscal de Gobierno. ‘.Recíbase en ciraL

.q.uier - audiencia las iíormacróñes ofrecidas-tu- 
’ úe®-' y jueves ’ ó subsiguiente hqbií en caso dé ' 
feriado .para notificaciones en Secretaría., — ■ ' ' 
Á. Míchel O. habilítase la feria’ de enero- de

d947. -Salte;.’Febrero-'28 -de 1-95Ü. Ante déi ÉL * 
bértador General San Martín. — ROBERTO LE

• RIDA, Escíiháno Secretario. • * . -
- e) 2|3 al 5|<50 ’

: -N9 575.3 -- POSESORIO: El Dn Ramón < - 
.Zater.ea en nombre dé don -Eugento -Vaéa e 
-ñrfos .se há. preSentácte áF Juzgada Priméra. ■

Instancia Tercera Nominación erp lo .Civil de
duciendo’ posesión: treintañal dé '•vqrtbSt ihnme- 
-bks ubicados en.'el. pueblb dé. Órán 'y-^üe 

son: Tres lotes -en; la manzana 4201' con'84^5 
mits .r de frente por 129 de fondo ’ que límiiant 
Norte, calle Colón; Este, propiedad de Emffia

Torres; Oeste, calle 25 de Mayo; 29 terreno
de’ frente por otra dé- ‘

■ fondo;. límitendo: ?Norte, callé -Esparte; Sud> ca

le Colón; Éste, calle 25 de Mayo;.- Oeste, .caite 
Lamadrid;- 3 9 Tres manzanas unidas, -que JjmL -' 
ten: Norte;- calle' Colón; Sud, cálte^Mi^®; Este 

terrenos de ÁgÜem; Oeste, calles públicas; 4?
--Das Manzanas ümdas'que limitaní-/Norte. te- " 

rrenos de Luís Cornejo; Sud, propiedad dé -

Manuel Lárdies'; este, terrenos de la Municl- •" 
paliddd;. Oeste; con Bajos Meri. se- cita- .por <

• treinta, días--a; quienes--s©-- consideren con do-

■ recho^a.* estas bienes, Año del Libertadón GéT
yie.rab San. Martín. TRIS.TAN ©, Martínez, Es
cribano Secretarte . . 1 ’

:bunó y Bólétíñ Oficial a todos- los que sé- con
sideren- coñ derecho al inmueble cuya-vposesión 
trémteñaF solicite don José- Benjamín Pintado- 

. sobré ten- lote 'dé terreno’ ubicado en la Ciudad 

de Oran, con frente a ja calle San Martín, cua
dra comprendida entré las de-Sarmiento y Güe- ’ 
mes, de .te ^manzanar comprendida -por tes éx- 
-pfesqctes calles-y la Moreno, designado con ef

N9 92 s.egún*-plano catastral de la “ciudad, con’1 
extensión .de ’diez y nueve metros diez centi- 

■ metros de frente'sobre te calle San Martín por 
Tlez y nueva ’ iPetros coñ once centímetros de

i-oiiLa. sesenta y cuatro, metros ~ treinta
^centímetros en eL lado Norte y sesenta y cuatro 
.metros treinta centímetros en el Sud, Limitandó/. 
?al Norte con. propiedad '¿te”Julió Pizofti, Sud-, con

propiedad de Libjada Piedrabuena; Este con te
rrenos de Enrique Ñavamuel y al Oeste com 
lá calle San Martín.- Lo que el suscripto. Secre
tario .-hace saber . Salta, -febrero 22 de 1950.- -

Julio R Z'ambrano' - .1 * F 
Escribano. Secretarte

e|3|3 al 10|4|50. e) -2|3 ed 5|4|50 -



BG-LETIN _OFICIAL ’ salta, .marzo 17 de iw — año del libertador general -san martiñ

N? 5735 ~ POSESION TREINTAÑAL."— Se 
hrr prssoniadc la Srid Aúrél’C Ghac/¿'1’1 v don 
•Andrés. Jacinto Chacón, ante éste Juzgado de 
1? Instancia y .l? Nominación Civil, deducien
do juicio de -posesión treintañal relativo a un 
'loié de terreno, con turno-de agua para riego, 
ubicado en el pueblo Caray ate, dpto. Catay a- 
te, provincia de Salta, con extensión de mts. 
30.15 en sus-Hados Norte y Sud por mts. 4350 
en sus costados Este y Oeste, que hacen una 
superficie de 1492 mts. cds. con 42 dmts. y 25 
cmts.- cds. 'encerrada dentro de los siguientes 
límites: -NORTE, calle Diego de Almagro, an
tes Rivadavia; ESTE, calle-Sarmiento; SUD, he
rederos de - Donato Gonza, y OESTE herederos 
de Dionisio Alanís. — El Sr. Juez de la causa 
CITA a quienes se :consideren con mejores ds* 
rechos sobre el inmueble individualizado para 
que dentro del término de treinta días com-j ’ 
parezcan a 
io.de ley 
en caso de feriado, para notificaciones en Se
cretaría. — Edictos en diario El Tribuno y BO

LETIN OFICIAL. — Lo que el suscrito Secre
tario hace saber é sus efectos. —■ Salta, Fe
brero 47" de 1950, AÑO DEL LIBERTADOR GE
NERAL SAN MARTIN. —’ CARLOS ENRIQUE- 
FIGUEROA/ Escribaño Secretario. -

' * e|18|2 al 27|3|50.

Méndez,-y Oeste, Desiderio González o sus su- j y amojonamiento c 
cesores; por lo que el Sr. Juez'de la causa ci- ¡ "Peña Caída”, ubh 
t'a a quienes se consideren con mejores dere- ’> j-oíoro, Deportante ni 
chós sobre. ■ el inmueble individualizado .paral vincia, comprendió, 
que dentro del término. de treinta días com
parezcan. a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo y. LUNES y JUEVES para notificacio
nes en Secretaría. Edictos en diario El Tribuno 

_y BOLETIN OFICIAL. — Lo que el suscrito. Se
cretario hace saber a sus-efectos. — Salta, Fe
brero ~ 9-ae 1950. Año del- Libertador General 
San Martín — ROBERTO .LERIDA,' .Escribano

' Secretar ia.
■ - e|I4|2 di 2213150.

N? 5697 — EDICTO.-El señor Juez ds Prime
ra Instancia Primera Nominación en lo Civil 
doctor Carlos Roberto- Arando:, cita y emplaza

hacerlos valer, bajo apércibimien-Í Por treinta días, mediante edictos .que- se publi 
. Lunes y jueves o siguiente hábil ' carón en los diarios El Tribuno y BOUTIN OFI

r 5733 POSESION TREINTAÑAL. — Habién
dose ..presentado. el Doctor José María". Sata
via en representación de don Evaristo Cruz, 

promoviendo juicio ■ sobre v pos.esión treintañal 
-de un inmueble ubicado en el departamento 
dé La Viña (Calleja Santa Ana) de ésta Pro
vincia, con los siguientes límites generales: 

Norte, .pon -propiedad, de herederos Chaves; 
Sud, también con propiedad de .herederos Cha
ves; Este,-con Camino Nacional y Oeste, con 
propietíad. de- Herederos Chaves, con extensión 

de veinte y dos metros dé frente por cuarenta 
y cinco de , fondo; el Señor Juez de Primera 
Instancia y Segunda Nominación en lo Civil 
y Comercial, Doctor Ernesto Michel, cita' y em

CIAL, a todos los que se consideren- con dere
cho al inmueble cuya posesión treintañal solici
tan -los--señores María Valoro de--Gil -y ¿Felipe- 

■ Tapia sobre un lote de terreno.-ubicado en esta 
ciudad el que-tiene 77.11 metros de frente o la
do Este; 378 metros en su costado Sud; 78:83 me 
tros - en su lado Oeste; y 394.80 metros en su 
lado Norte, o sean' 29.778.50 metros cuadrados 
y linda: ESTE",'callé^'OlaX^árríar SUD, Candela
ria Grañá dé’Zsideira; OESTE, Unión Mobilia- 
ria del Norte; y NORTE, Alfonso- Rivéro. Lo 
que el suscrito Secretario hace saber. Salta, 
febrero 6 de 1950. CARLOS E FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

.e) 8[2 al 16|3|5(k

o de La Calde: 
?:s dentro / de

^iojq-acrmo y 
Paitide. de Mo^ .

•a de esta Pro
los siguientes-

límites generales: al Norte,- cóniila finca?’

plaza por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "El Tribuno” y BO
LETIN OFICIAL a todos los que se consideren 
con derecho ’al ‘inmueble referido para que

..dentro de . dicho término comparezcan a ha
cerlo valer bajo apercibimiento de Ley.'Lunes 
y- jueves o día subseguiente hábil en caso de 
feriado "peía notificaciones en Secretaría. —

Salta, 7 de Febrero de -1950, Año del Liberta
dor’General San Martín! — ROBERTO LERIDA, 
Escribano’ Secretario.

e]18|2 al 27I3J50L

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N* 5794 EDICTO; — Deslindé, mensura y 
amojonamiento. •— Habiéndose presentado el 
señor Santiago Fiori en representación’ de ‘don 
Salomón Abraham, promoviendo juicio de des
linde, ’ mensura y amojonamiento de la finca 
"Laguna de Taguaibi" o. "Lomas de Taguaibi 
o Taguasi” ubicada 'en. el Departamento de- 
Oran, la_que^ tiene una superficie aproximada 
de 3.749 hectáreas y losHímites' generales^ si
guientes): Norte, con propiedad de Cornelia Ol
medo;' Sud, con el campo de La Estrella y Na
ciente y Poniente con terrenos baldíos, debien
do las operaciones practicarse por el Ingeniero 
Mariano Esteban, el señor juez de la causa 
doctor Ernesto’ Michel, a 'cargo interinamente 
del Juzgado de P Instancia 4- Nominación 
en lo Civil y Comercial^ de la Provincia, cita 
y emplaza por el término de treinta días a 
todos los que se consideren .afectados con este 
pedido, debiendo los edictos publicarse en los 
diarios El Tribuno, y BOLETIN OFICIAL, bajo 
apercibimiento de ley. Líbrense los oficies res
pectivos . a la Dirección Genero! de Inmuebles 
y a la Municipalidad de Orán y dése interven-

N? 5712 — POSESION TREINTAÑAL, — Se ha 
presentado el procurador Sr. Hilarión Meneses 
por doña VIRGINIA SARACHO DE DIAZ ante 
este Juzgado de 1° Instancia y 2? .Nominación 
-Civil, promoviendo juicio de posesión treinta 

ña! relativo q un inmueble ubicado en El Ga* 
pon, Dpto. Metan, provincia Salta, con 15 mts 
de frente por 25 de • fondo', limitado: al SUD, 
calle pública'; ESTE, inmueble de Gerardo Vi- 
lla'gra; NORTE, sucesión de Rosaura Vaidéz de

ción a los - señores Fiscal de Estado y Judicial 
Salta, marzo de 1950. Año del Libertador Ge
neral San Martín. JULIO R ZAMBRANO, Es
cribano Secretario.

e) 15|3 al 21141'50.

'1 5791 — DESLINDE.. — Habiéndose presen
lado los señores Manilo Carlos Bruzzo y José 

hAfilio “Bruzzó solicitando -el deslinde, mensura

>s- de don An-,. 
ytoro; al Este, 

al Oeste, 
Martín Arias, 
o de. Durando

c e los heredero: 
, :on el - río Moj: 
son jasé. Brúzz?;

con propiedad que iúé de' don 
María Cornej

¡ Primera instancia en lo civil; 
doctor Carlos Roberto Amanda, 
cargo del juzgc

ro" de Gailinaió' , 
gel Sola; al Su¿l 
con. propiedad de

ncy de doña Ana 
el séñor juez de 
¿e la Provincia, » 
interinamente ,ct 
mminacíón, ha diatado lá ‘siguiente resoluci 
"Salía, "21 dé navú 
to • ló - solicitad.ó ; a 
precedentemente 
habiéndose lleñac 
caso, cítese PPí © 
jante treinta díbs 
CIAL y "HadéV a

do- de tercera

mbre de 19.49.
fs. 416 vía*., do 

ror el señor; pi: 
o los extreme 
fictos que se 
eñ los - diarios 
'todos los que 

con derecho o: sean cífectadós, 
ciones de desliñd. mensura, y

Y Vistos.: A-ten 
dictaminada - 

iscal Judicial y 
:s /legales -del 
oublicqrán. du- 
BOLETIN OH . 
se consideren - 

¿on. las ópera- 
amo j onamiento

ane dentro de dicho pía:
comparezcan a hacer valer en 1
a realizarse, pare

¡gal forma-. Re
quiérase los inermes pertinentes de la Muñí 
cipalidad del. lugar del asiento-™ l-.-__._L’ 
y de la Dirección .(----  .

nas'e perito paja 
nes al Ingeniare 
quien se posesión 
y ' en cualquier
•día* siguiente’ hábil en caso de feriada, para. .

notificaciones ¡en
Salta, noviembre-

'■ - í-
ríNEZ, Escrihcmo-Secretario.

. del inmueble
General de Inmuebles. Desíg-

tíue practiq-ue
Civil Juan C 

ara del cargo 
audiencia. Lun

talesñóperbcio- r 
arlos. Cadú ¿X-’-
en legal forma- - 

i es y jueves o •

Secretaría. C.
23 de 1949/ TF

R.. Aranda. —, 
-ISTAN G. MAR

14*3 v42Q|4]95O-í .

KEBíW
W

FINCA "SAN/VICENTE'

IES.: JUDIO
*774
José'.‘Mador-Déc

ó "L

.ALES
JUDICIAL

:avi
AS- LOMITAS”

En Coronel Moldes — La Viña
17 horas, en mi 
! ’325, por orden 

i lo Civil y Comercial y 3? No 
: en autos "Ejecutivo 
>mas Acosta”,.

DE $ 3S.3d.33 • -

las 2|3~ de ’ la valuación fis-

El 18 de Abril de 1950 a las 
escritorio de.íá czdle Urquiza N 
del señar Juez; ai 
'.minación, dictgdc: 
ni Sibelli ys. ¡ Tp

Equivalentes a 
cal, “ el predio ‘ ru:' 
Y agricultura, ’con

Giova-
subastaré con

orla de ganado „'al, apto para
l riego y con mejoras, ubicado 

en Coronel" Mold ?s, Departamer to La Viña, con

2.000 Hectáreas, 
adminio . inscríptc

Norte, propiedad

según título de

como límites:

más- o níénos,
a folio 141 asiento>-2 Libro 1 

de La Viña,qie. reconocería

de Ed-uvijes de Figuéroa, Bar
tolomé -Pistan, Sandalia Aquir.i

y señores/ Acosta -ó- Agosta;
o, Mariano Or-

de Félix Usandivaras y Mer-* 
López ' ó . se g herederos de

tíz, Ramón Moya

Sud, propiedqdd 
cedes Acostaj d i
Teodoro López; Oeste, los mismos- herederos de 
López, y Esté,

En el acto 20 
precio.

’ío Grande Guachipas.

íFentcr Ad
% amo seña

Corpus
y" a cuenta del

e) 9]3- ol -15[4|50.

io.de
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local, del Bar y Confitería "Los Tribüñáles" ubi
cado en la calle Bmé/? Mitré esq. Rivadaviq 
de -esta ciudad? remataré a Úá mejor' oferta y 

■con la base de' un mil pesos que equivale -a

las dos terceras partes de su .avaluación fis-- 
54 - con sidecar - Mofar N9 1310.42 usada vincicr ’ Ernesto Michel y como correspóh-■ 'cal, la finca -denominacte "PIN-AL". ubicada en 

" SIN BASE. La Motóneta se encuentra en poder'aiente ai ’uici° sucesorio de don José Lescono en Departamento de Iruya de esta. Provincia 
.del .depositario judicial - Sn Ricardo León, do-/-gj ’
miciiiado eñ calle San 'Martín 138 Métan. -Or
dena Juez ' interino’-' de 4“ Nominación Dr. .Car? 
los Pu Arandá,-’--en’ Juicio' "Ejecutivo-Baldamero 

. Alejandro Martínez’ vs; Ricardo León" Expíe. 
--N914.105|949. ^\-Eir *.eí. a.atg¿ Mél E-jenjate... el

30% a cuenta’del precio. — Comisión aran
cel ■ a • edrgo del ■ comprador. — LUIS ALBERTO

.DAVALOS. — Martiliero.’ ' . /
- ’ " / •■ * ‘ '■* . - 7. - é¡8. al 18|3!50.

-;-• , N? '5789. —' JUDICIAL - [ .--N? 5739 _ -.-JUDICIAL - ’
Per .LUIS ALBERTO DAVALOS .¡ por ERNESTO. CAMPILOÑGO - \

- El sábado 18 de/Marzo ae- 1950., Año -del Li- Remate de 42 anímales vacunos — Sin Base 
ber-tador General- San Martín, a las 3.8 horasyJ ' Por disposición del. señor Juez en .lo Civil y 
én-’2Q' de Febrero 12, - donde/és-tafá' mi. bqnde- ■ ‘ .
ra, subastaré' una Motóneta "Custenm" ,Mod.'-Com6rci./ Segunda Nominación aela Pro- 
54/ - con sidecar _■

¡Ja hijuela^ de costas y deudas de la mencioná- 
’’ d*a sucesión .a saber; ? 3 novillos de tres años

arriba.?— 39 vacas de cuenta. —3/cabras. —• 
El ganada a venderse? se encuentra en Media' 
Luna, Dpto. de RiVadavia * en poder del depo
sitarte Judicial señora Virginia Marqulez/d?

Lesearte. En eLacto.sé oblará éT20% como 
seña \y; a cuenta.' de precie. —-; Comisipii de 

j arancel a cargo del .comprador/ ERNESTO* 
' ; Por disposición ’ del ■ señor Juez de Primera , 
.Insjaxiüa Ge?anca Nominación^ én. 1© Civil .y

‘- Comercial Dr. E. .Michel-y. cómo, correspondan-- 
. te a-juicio: "Administración de- la Sucesión de

don Mauricio Nota-fraceseo" el 21 de marzo- p, 
en my escritorio Aiberdi 323. venderé a' las 17 

-; Jioras.coñ la-base de ciento diez mil pesos dos
-casas'ubicadas en esta. ciudad” calle /Sarmien-, 
io 467 y 473, conianáo te? primera^de. seis ha-,

-litaciones, -baña- de?p£imerq y segunda, ao-. 
dina y* demás dependencias; la segunda con
zaguán y garage,. cuatro .. habitgci.on.es; . bañó . 
de primera y- segunda, habitación de servicio,

cocina, pasillo y’jaidín,. construidas en máte- 
. riel-de primera, techos de teja-y tejuela etc. —- 

En el acto del' remate ■ veinte por ciento de! 
precio dé venta Y a cuenta/ dél mismo. :—

..Comisión de - arancel ter~ cargó deí comprador/
-.' M. LEGUÍZAMO-N’ ’.

. . ; ’ ;/->'--Mar-tilÍ'ero-Mblicó-/
G| 22|3í.5O7 '

bl, -día. 24 de marzo de 1950: a horas 17 y en - Con . la extensión . que . resulte .tener,-dentro de ’ 
el JocaL del -Bar y. Confitería "Los Tribunales" 
ubicado en la calle Biné. Mitre. Esq. Bno.. Ri- 
vadavia .de esta ciudad, remataré SIN BASE

y a la -mejor oferta, el ganado asignado en

los. siguientes, límites: Este, con el Río Grande 
del Porongal; -Oeste, Con . el-, alto del _Me’són; 
Norte, con propiedad--de Vicente Ayarde’y por 

el Sud, Con- la -quebrada que baja- del Pues-' 
’to Viejo de Bernardo Flores y. va ja caer al mis
mo río. En "el acto se oblará el 20 % coma

-' 57-82-“— Por MARTIN’ LEGUIZAMON
> Judicial.' ’• :*->-

.Dos cas.m en .esta ciudad:, ^rímente 487[4-73
• • base $’iiq-.w.— ' ' L . -

“ CAMPILOÑGO,/-Mártilleio. ’ - /
; y ; ; -- -- - e[14|2- al 22|3|50.

seña y.-,a cuenta, de precio. Comisión de aran/ 
cel a-cargo/del - comprador. .ERNESTO -CAMPI
LONGO, ' Martiliero Público» - . .

• - . / ■ < ÍÓ¡2 al T¿j.3j50.

- S74L — 'JUDICIAL . . .
Por LUIS ALBERTO DAVALOS

El viernes 31 de Marzo dé 1950> Año del Li
bertador General San Martín, a las 18 horas,.

-'.en 20 de-.Febrero 12,-donde estará mi .bandera,
- - subastaré - el' inmueble denominado "Chuscal. 

de la Victoria" ubicada en ei Dpto. Santa Bar-

.bara, -Provincia ■ .de Jujuy. ^Límites:- Norte, terré- 
-nos- Fiscales; Sud, arroyo'de lá Calera; Este, 
finca "Las Chancacas? y Oeste,: finca "La Is-

* la" y "Las- Avispas" de Suc.. Damaso . Salmo- 
' ral/-—‘BASE $ 20.100 m|m-Ordena'Juez, inte

rino de- 4L Nominación .Civil y Comercial, "Dei

Oliva Aráoz, en juicio-'"Ejecutivo — Lardies y 
-Cía., vs. -Lazara -Taglioli- y María I. C. de Ta-. 
glioli" -- Expíe. _ N9 12.458[945. — En él acto del

. remate eJ/-2D% a .cuenta deh precio. Comisión 
arancel a cargo deF comprador. — LUIS AL- 
1BEHTO DAVALOS. Mártilleró, '■ ” -

' . ; • •;/. e|23|2 al- 2Q|3|50., ' :

. / ./Nt 5703 — JUDICIAL ’ ;
Por Ernesto Campiloñgo. .

Remate de la finca TORO YO ubicada en el- 
Depariamento de Iruya. Base de venta $ 2.333, 
321100.— ’ -. ■'

Por disposición deL señor Juez en lo Civil y. 
Comercial de segunda nominación de~lá Prb- 
yincia,_ Dn Ernesto- Michel y como correspon- 
diente . al .juicio "honorarios" • seguido por él 
Dr. Juan. -Carlos. .Aybar,; a la sucesión de doña 

-María Aurora Ceballos, el día 18 dé Marzo

5 de 1950, a horas 17, en el local del Bar y -f 
- Confitería-' "Los' Tribunales"' ubicado en la
calle Bme. Mi-tre esq. Bno. Rivddavia de é-stá 
ciudad, remataré con la’-'basé de/dos mil tres- 
cifenios tréinta y tres pesos con treinta y dos

Geniavosi que -equival^-* a Ids dos 'terceras 'par' 
tes de?-avaluación, fiscal;, la' finca denominada 
"TOROYO" * ubicada, en él - Departamentg_/de/ 
fruya'de esta Pro-^rinci-a-.-r^oiFla-extensión’ que 

,-resulte" tener- 'dentro' de los Siguientes límites:?

Este, con el Río jCqlañzu-lí; Sud, furn ia finca 
Y.eyuya de....propiedad de los señores Alctrcón; ’ 

.Npr-te, con la finca Santiago, que fué. de pro-, 
piedad del Banco Hipotecario-, y Oeste, con la 
finca Rodeo. En el acto se oblará el 20 % co

mo ''seña,y a -.cuenta de’-'precio. Cómisióh de : 
■ drañeet a cargo del comprador. ERNESTO CAM' 
PILONGO/ Morillero. ■ ' ’ - - - ; '
- ’ - :- é) ÍO[2 ál 18[3|5Ó ’

' - Ñ* 5702 — JUDICIAL
PorErnesto .Campiloñgo

Remate:de la finca ‘'PIÑAL" ubicada en el 
Departamento de Iruya, Base de ventas $ 1.000

"Por -- disposición dél - señor Juez en lo Civil 
y Comercial de Segunda Nominación de, la 
Provincia, doctor Ernesto Michel y cómo -corres
pondiente /al juicio "honorarios" seguido por 

el doctor Juan Carlos Aybar contra^ la suce
sión dé doña Balbina Cevallos el día 1’8 de 
marzo' de 1950 :*a horas 17.30 minutos, en el

CONTRATOS SOCIALES
N9 5789. — Los que suscriben, EMILIO ES- 

TIVI, -italiano; casado,. TRIESTE DIMARCO, ar

gentino, casado, y AMERICO.. VIGNOLI, ,ita- 
•liano, soltero; todos comerciantes, mayores de 
edad, y -domiciliados en esta, ciudad de Salta, 

el primero _ y el último de los nombrados en la- 
calle - AÍvaráclo ’N9 1054, .y feMsegundó eñ la * 
calle . R1 oj a N9 434, .convenimos la formaliza-? ' 

ción de 'un contrato de sociedad sujeto . a las 
siguientes bases y condiciones: PRIMEROs; ’.
A partir .deí día primero de ; febrero x del áño ' 
en curso, a cuya techa se' retrotraen- tes efec

tos del-^préseiite contrato, y.por el término dé - 
cinco años, quedó constituida- entre los sus
criptos, señores . Emilio n Estivi, .Trieste Di-maíco 

■y América Vignoli, una sóóiédacLtee’responsa-,

-bilidad. limitada - que tendrá por obj eto - la * ex- 
plotación del comercio y la industria- eñ'.-teír - 
ramos de''fabricación' y compra y venta de

;.mosaicos oalcáréos y graníticos,' ejecución de
trabajos en cemento y de trabajos, dé. marmo
lería -.de pbra -y. de arte, compra .y ventó? de 
mármoles ’y demás actividades - afines, como 

tasí también a .toda o.tra que los socios de co- 
mún acuerdo vieren conveniente. ■_— La pre-* 
sente sociedad continuará "el giró 'de los ñego- 
cios dél -establecimiento de igual-, naturaleza

.que tenía instalado en está ciudad el 'socio ' 
señor Emilio Éstivi,r-: con ■-/modificaciones’ en 
cuantch a su capital conforme sé -verá más ade
lante. -— SEGUNDA:—- La sociedad- girará ba

jo el rubro de '"EMILIO ESTIVI — SOCIEDAD . '• 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", ’ y tendrá 
.el -asiento principal -de süs negocios en esta 
.ciudad dé Salta?-con ■domicilio ~actual? en- la-

calle España número ochocientos cincuenta 
y uno, pudiendo extender süs activteádés a 
cualquier punto de la República. TERCERA:

El capital de la sociedad se. fija en-la suma 
de CIENTO VEINTE MIL PESOS MjNfr/dividi- ‘ 

do en doscientas?-cuarenta cuotas de _quinten-- 
.tos pesos nacionales .cada - una, que los. so
dios suscriben- e integran en la siguiente for-"

habitgci.on.es
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ma ;y proporcióte:/don'Emilio.- •Estivi suscribe 
ciento sesenta cuotas, y jas ^integra. totalmente 
con los siguientes-: Bienes;.’' cuyo” valor se fija

... ; . . . ‘ 1 
teniendo. en cuenta el estado de los mismos y 
sus. precios., de. adquisición y realización: má
quinas - y “ herramientas por un valor de 

$- ■’ 44/638-.80; muebles t' -útiles’ justipreciados 
en lá suma toé novecientos cincuenta y cinco 
■pesos m|n;- uñ- camión- 'Ford; modelo, año' 1930*-

por un valor de$ 2.500 de igual moneda? ins
talaciones por un valor de $ 513.76 m|n, már
moles y; mosaicos por un valor de $ 7.762.85 
nacionales y de $ 5.927.25 de igual moneda

respectivamente; - y ’ créditos a cobrar por un 
importe"dé'$ 16.729.38 m|n. eT saldo de $ 872.96 ] 
nacionales, lo cubre él -socio Emilio Estivi con 
dinero en efectivo: que deposita en el Banco

Provincial de Salta, a la orden dé. está socie- 
dad conforme . resulta, de la boleta respectivaj dacfates . eñ' ' págo,' verificar corfsignácionesy 

y depósitos de efecto o de dinero, constituir 
a la sociedad’ en depositaría;' asumir la repré- 

sentaciórL. de la misma; en los: casos? en qué 
fuera nombrada liquidadora en -los juicios 
de -concurso; cobrar y pagar deudas activas 

y • pasivas,' contraer préstamos^ de • dinero a 
nombre dé- la sociedad, sea de terceros partí cu-' 
Llares, .sea de los 'Bancos de la Nación Argen

tina, de -Crédito Industrial Argentinó/ dje Ita
lia y Río de la Plato:, - Español del Río de la 
Plata, -Provincial de Salta y demás insti-tuc.io-

que se acompaña a los fines de- su presenta
ción al Registro Público. — El detalle de los 

.mencionados bienes que aporta el socio, se
ñor Emilio. Estivi resultd del inventario que 
conforman los socios como parte integrante 
del presente. - contrato, r—' Los socios señores

Triestre Dimqrco y Américó Vignoli suscriben 
cada uno cuarenta ' cuotas de .capital e inte
gran .en este/acto veinte de ellas, por un va
lor de diez7 mil pesas .m|n, cada uño, éñ “ dine

ro efectivo, * que depositan “igualmente en el 
'Banco Provincial de Salta, a la orden' de la 
presente sociedad, conformé- resulta de las bo-' 
letas' respectivas que se acompañan a los fi

nes de * su presentación al Registro • Público; 
cada uno de los. nombrados señores Dimarco 
y Vignoli se obliga a integrar, las. respectivas 
veinte cuotas restantes^ - en. cuatro - anualida

des de dos mil quinientos pesos mjn, ’ cada 
una, con vencimiento lá primera dé ellas el 
treinta^ y uno’ de eneró de mil novecientos cin

cuenta y uno, .y las- demás, el mismo día dé 
los- años subsiguientes. -— .Déjase aclarado 
que los .bienes- aportados por el socio Emilio’-

Estivi. formaban. parte del activó1 del estable
cimiento de marmolería, y. fábrica de mosaicos 
que el mismo tenía establecido en esta ciudad 

. de Salta, - y cuyo . giro- continúa la sociedad

que se constituye !pc5r ‘éste - acto; él resto dé! 
activó del mencionado establecimiento queda 
de exclusiva' propiedad del señor- Emilio Esti-

vi, quién se hace cargo de todo el pasivo del. 
mismo. — CUARTA:— La dirección y adminis
tración d?eglá- ■ sócíédadtostará' a ' Caigo" dé los 

socios Emilio Estivi y Triestre Dimanco, coma 
gerentes de la misma, quienes podrán actuar 
conjunta, separada o •- alternativamente, en to^ 

dos’ los asuntos’• que intervenga la . sociedad
■ ; estampando lá' firma particular al pié de Id 
_ denominación dé la ’ sociedad'Y sobre la men

ción- de’ su- carácter. ’— Quedan'"comprendidas* 
entré 1-ás ’ facultades dé’ dirección y adminis
tración las" siguientes: adquirir por cualquier*

•quíer .naturaleza,, declinar o prorrogar 
/dicciones;, poner : y .absolver., posiciones, 
aducir todo género de. pruebas, e -informaciones

'y realizar- en juicio'toda'totea ’ actuación para 
-el mejor desempeño deL mandato, con’las más 
ñera á la* sociedad én juicio, por los' propios

ajñpliás facultades, y representar- de- taL ma-: 
;derechos toe -ella o*-en. ejercicio . dé 'cualquier 
representación, y._ conferir.- a tales fines pode-

generales o especiales; coriferír, poderes 
. . , . _____ 'admínistracióñ -y, en- general,

título Toda, clase de* muebles y semovientes realizar -fodós ' los: demás •-actos' ¿Ordinarios toe* 
y. éiídgéharlos y gravarlos con cualquier.de- administración de la sociedad, atento .al .ob-

recho .real, .pactando, el precio y forma de pa- fjefo ¿e misma, 
go. y tomar y dar posesión de los bienes mg- /Á.ores Dimarcp;' y 
feriales del acto, o contrato; establecer indüs-’ | persona

trias afines-a los negocios -que constituyan .élfprestar'-a Ia‘ misma una aténc:
objeto de da sociedad y|o asociar’a ésta-a di- i 
chos fiñés; 'comprar y vender establecimientos ‘ 
comerciales ''o industriales semejantes yjo aso

ciar a esta sociedad a ellos, conviniendo en 
todos los. casos, los precios y demás condicio
nes; ¡comprar y vender toda clase de mercade
rías, maquinarias, materiales, productos, muebles

■y útiles* y demás elementos afines- para la clase 
de negocios, objeto' de^la sociedad; celebrar 
toda clase de, contratos referentes a los negó-

■ cios de lá misma;' ajustar locaciones /de- ser
vicios y 
causas a

-conceder esperas" y quitas, aceptar jr otorgar

de obras; transigir, comprometer las: 
la solución de árbitros ó arbitradores-

nes de crédito de ésta plaza o*de otra; reali
zar toda clase dé operaciones bancarias; re
tirar de los Bancos los. depósitos de cualquier

género consignados' á nombre u orden de la 
í: sociedad, cederlos y transferirlos, girando so
bre ellos todo géneró de/libranzas a. la orden

o al portador; descontar- letras de cambio; pa
garés, vales * conformes y. toda clase 'de -títu
los de crédito, sin limitación, de. tiempo ni . de

res
-.especiales/ dé

cantidad, firmar letras' como aceptante, giran
te, endosante o avalista; ■ adquirir, enágenar,- 
ceder o negociar de cualquier modo toda cla-;

se de papeles de comercio o de crédito públi
co . o privado? girar-• cheques”-con provisión/ de 
fondos o en descubierto/, hacer manifestacio

nes de - bienes; otorgar-, y aceptar - garantías 
reales para .asegurar él. cumplimiento d'e obli
gaciones; . presentarse a- licitaciones ^públicas/ 

comparecer- eñ '-juicios' ante los Tribunales - de 
cualquier fuero ó~ jiírisdicción, con fácultad 
para promover o Contestar ’ demandas'- de cual-

JtttlS-

.pro.-

_  QUINTA:— Los socios se-
Vignoli ’ estar sn 'obligados‘ a 

i mente en la l--------- --sociedad y ■ a

ón permanéñtor- 
esta obligación ro pesará so^r.a el socio señor 

: ' lo demásj sera'Emilio’ Estivi, panra- quien, por

rénciá.' — Con iii] npufacióii ex la

drán una 
pesos el señor . 
el señor. Dimará

simplemente fací iltativó- él ej éi ciclo de la ge- 
' cuenta de gas- L OLLV1VÍ.. . . —--------- - y

tos generales: dj/la sociedad, los socios i.en-

■ asignación mensgcl de quinientos 
Estivi, de cuatrocientos pesos 
o y de trescientos veinticinco

Vignoli; con 
tendrán una

idéntica imputa- 
otra “asignación

pesos el señó?
ción, los., socios . . . .
mensual deL nismo..precedente importe res-.

asios de representación y -víú~-
Al día 3.1 ^de enero de c’ada

oerá ser firmado . 
quince dipbsb

pectivo, - para ge 
tico.. — SEXTA: . . _
año se practicará un balance general de los .

negocios sociales, el’ que de 
pbf los socios dentro toé' los 
tefiorés* a sú terminación; tanto- el mismo-

ros que se practicaren.’en 'clial-' 
e éntenderáñ

úio todos los oí 
qüier época; s 
íós ‘socios si no fueren firma

latonado -plazc. — De ios /utilij

conformados- par' 
íbos -u observados-

as y líquidas
_se ¿destinará un cinco por cién- 
ido de "reserva . legal hasta’ cu-

deñtro dél me
daáes realizad

/fo para el tone

brir -un diez por ciento del 
utilidades restantes ’correspendérán a . les -so
cios en lá. s

que resulten de*

capital social; la:

.guíente proporción; Un sesenta

Estivi y .una don Emilio. , __s
a cada uno toe. los -socios Dim.arr 
iin- embargo, j desde el ejercicto 

ñicidrsé el primero de febrero dé'

por ciento pa:
por ciento pai 
to/Y

económico g ’2
1952, y siempre y cuando- a esa fecha dos so-/ 
cios Dúñákco

tes de' integi

■Y Vignoli hubiesen integrado - 

cada unó^ ¡diez de las veinte cuotas pendi'éh-' 
ación’a su cargo, las utilidades 

se distribuirán én la proporción dé un ciñcueñ- 
para don Emolió" Estivi y dé -uñ 

cada uno de Jos 

ta por ciento

veinticinco; 
otros ' dos;; 
á los socios 
imputadas ¡ e:

fuere, - de ; la 
integración, 
didás éñ/la 
rren a ¿las

pte ciento -pare 
les utilidades, que córrespoñalérqií 

-Dimarco- y Vignoli;deberán' sér'_ 
o a cuenta 'según*

. 3tas' pendientes toe* 
soportarán las pér- \ 
ñóñ en que cóncú-' 

utilidades. — SÉPTIMA:— Los too--

i págo; total

s aludidas cu 
r- Los 'socios 
misma ' propor

oíos se' réu: 
vez -cada; de 
ello:

/realicen se

porlo menos uixr 
x . de 

reuniones que se

•cial, da - que
OCTAVA:—/

itiirán/én- j unta- por .do menos i 
s -meses y' cuando -..cualquiera 

lo rea ririese; de las
levantará' act’d en uii libro espé-,

• será ■ firmada por lós , sóeiosl ? 
Én caso dé’ fallecimiento- de cual- 

quiera de ’ l ?s socios, sé’ ñroeticará un Ealari-'

de la sociedad; fallecido el socio * 
Estivi, la sociedad continuará con 
de éste, quienes, a tal fin, debe- ' 

.ce genergl 

.señor Emilic
Tos herederc

rán unificar 
ciento véint =

s

sin. embargc \ 
tí-nuar -en c

su. representación dentro dé los 
días posteriores al fallecimiento;

si los herederos, no -desearen/con
sociedad', 

a ésta dentro del menci
deberán comunicarla^ 

i onado plazo; en • jal,.
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.qas©, los socios - sobrevivientes -tendrán dére- ¡ cía; y teniendo Jos mismos/la facultad de de-
’ '‘ ’ i-í signar un. tercero en caso 4 de discrepancia en

abonando ’ tre ellos; el laudo arbitral será inapelable. —
DE CONFORMIDAD, firmamos tres ejemplares 
ae un. misino tenor, en la ciudad de Salta, a

se 
en

- chos q adquirir- las cuotas del capital corres-, 
pondientes aj socio Emilio Estivi, «...

los;herederos-de éste el importe de las mis-

- mas, más,, el de" las reservas, utilidades y to
do otro crédito, de acuerdo al referido- balan-

- ce, eñ quince cuotas mensuales iguales, con 
un interés del siete por ciento anual, las que

- sé contarán desde la fecha en' que Los here
deros . hubiesen comunicado * su deseo de no

" continuar' en la sociedad; .si- ño se ejercitara

este derecho por. los sobrevivientes, dentro ■ de 
los treinta' días posteriores a la aludida co
municación de los ''herederos, la ’ sociedad 
considerará disuelta, debiéndose proceder, 
tal caso, en la forma. "prevista ' en la cláusula ! 
-décima. —La adquisición de las cuotas del- 

socio fallecido sé hará por los sobrevivientes 
en- partes iguales, tanto-en el caso de esta 
cláusula, como jelñ' el de la siguiente. — 
NOVENA:— En caso de. fallecimiento de cuál- 

’ quiera, de los socios..Dimarco o .Vignoli los he-

rederos’de- éstos podrán.optar por uño. de los 
procedimientos "sigúiéñteé: a) continuar én Id 
sociedad, q cuyo \ fin ' deberán, unificar su- re 

presentación dentro de los ciento veinte días 
posteriores- ál. fallecimiento; b). retirarse de la

- sociedad, ten ‘cuyo caso deberán así comuni
carlo a -la misma -dentro ' dél mismo plazo; en/ 
este supuesto los socios sobrevivientes adqui

rirán las cuotas del - fallecido, -cuyo haber por 
lodo concepto en r la . sociedad . .será abonado.' 
ñt. los herederos en diez cuotas mensuales 
Iguales,' contadas desde la feáha de ■ dicha 
comunicación, con'"un iñtéfés ~ del ‘ siete por ■ 
ciento anual, —- DÉCIMA:—' En tóelos los cer-

-  disolución de. la sociedad se procede

rá q la liquidación mediante propuesta recí-, 
procas que se formularán: los socios -para que-, 
darse con el activó y'el pasivo de la misma, 
£as. que se ^presentarán én sobres cerrados pa-

sos.de

' rq. ser abiertas en un mismo acto, labrándose 
el acta correspondiente; se aceptará la pro
puesta" que fuere más ventajosa por su monto, ’ 

garantías y demás condiciones ' ofrecidas. — ■ 
DECIMO-PRIMERA:— Fallecido cualquiera .de 
ios ¿socios, quedarán suprimidas para la par
te del mismo" las asignaciones- reconocidas en 
la cláusula quinta; pero los . herederos ' del fa-

lleoido^én caso de continuar en la sociedad, 
tendrán- derecho a una asignación " mensual 
equivalente al sesenta por ciento dél valor' 
total de las asignaciones reconocidas'a aquel 
en dicha cláusula -quinta, asignación que se

imputará a la cuenta de las respectivas uti
lidades de. la parte del socio fallecido. — 
DECIMO-SEGUNDA:— Toda' cuestión o diver-

. N* 5737 — COMPRA VENTA DE NEGOCIO 
saber, por el término de ley que an 

te el ‘suscrito Escribano de Registro/ se -tramita' 
ia venta del aserradero denominado'- “GÜE
MES", ubicado en el pueblo de General Güe-

- mes, departamento, de Campo Santo de esta. 
Provincia, con todas sus. instalaciones, maderas,, 
maquinarias, .inmueble y. demás accesorios, ‘de 
propiedad, del señor JUAN- A. HUNI/á favor de

! los ser:ores JORGE DURAND GUASCH Y RAUL 
A. COLLADOS -STORNI. ■ ... '

Para la oposición- correspondiente, a esta Es- 
,,cribaníq de Registro, casa calle Úrquiza 434, 
-tel. 3144, donde 'las 'partes'ñan constituido do 
micilio especial. —- Salta, marzo 10/de 1950.—~. 
Año del Libertador General San 'Martín.

HORACIO B: FIGUEROA 
Escribano - ' 

- e) II al 16'1'3(50'

gencia que'sé' pr.odujere entre los socios con 
motivó de este contrato,- dé su interpretación 

y aplicación, de la administración de la so
ciedad, de su liquidación y . disolución de la 
decisión acerca de la propuesta más venta
josa, a que se refiere- la cláusula .¡décima, o 

con cualquier otro motivo,- de cualquier natu
raleza a que fuere será sometida a la decisión 
de arbitradorés .amigables componedores,

- nombrados'uno por ‘cada- parte en .divergen-

DISOLUCION DE SOCIEDADES
~ N° 5798. — POR CINCO DIAS; .De acuerdo 
a la Ley-Nacional 11.867 se comunica al comer
cio y público en general, que la Sociedad “CA
MILO BARCAT E HIJOS" establecida con ne
gocio fde- Tienda? Ropería y afines en la loca
lidad de “TARTAGAL (Estación Manuela Pe- 

‘drazcí) quedará disuelta por expiración del 
término de duración, con ’ efecto retroactivo 
al día treinta y uno de- Diciembre de mil no
vecientos* cuarenta’y nueve,--haciéndose cargo 
del Activo y Pasivo, dé la misma-, ^-para prose
guir con -iguales ramos, La nueva sociedad a 
•constituirse entre los tres componentes de la 
firma anterior, señor Camilo; Fortunato y Do
mingo Barcat y el señor Héctor Barcat.. La 
nueva' firma girará bajo el ‘ rubro -dé Camilo 
Barcat e Hijos. "TARTAGAL" Estación 'Manue
la Pédráza) Marzo .once-del año-del Libertador 
General .San Martín, 19.50. . x *

CAMILO BARCAT - FORTUNATO BARCAT 
DOM NGO BARCAT - HECTOR/BARCAT,- / -
/ •’/ e) j7 al 22(3(50.

N? 5796‘ — EDICTO .
Én cumplimiento del Art. 350 del Código dé 

-xx xva ^-xxx-x, « Aguas, se hace saber a los iníéresádós que-
los diez dios del mes deí marzo. del/año mil,Se ha .presentado ánté esta Administración Ge- 

neraL de Aguas el señor Gerónimo -Oropéza 
‘ solicitando en -expediente N? 10794-48 _recono- 
’-cimiento de concesión - de agua, pública para 
regar su propiedad denominada “Lote Canil , 
de Abajo", ubicada en Coronel Moldes, depar
tamento de La Viña.

Él reconocimiento. a otorgarse sería para una 
dotación de agua proveniente dél Río Chu- 
ñapampa equivalente a 0.75 litros por segun
dó y por hectárea, para irrigar . con carácter* 
temporal y permanente una superficie de 1 
Hectárea 2.006 -m2., siempre: que el caudal 
de^ dicho río sea suficiente.. En época dé> es- 
tiaje esta dotación se reajustaría propprcio- 
nalmente entre * todos los' regantes ' á medida 
que. disminuya el caudal- del Río^-Chuñapam- 
pa- ; ‘ '■ . •-_•■/ •- "

La presente publicación vence el dí^r 1® de 
Abril . de 1950, - citándose- a las- personas que 
se consideren afectadas por el derecho que 
se solicita á hacer ' valer su opo,sicióri dentro 
de los treinta > días de su vencimiento. ¿ 

Salta, marzo 16 de 1950.

Administración General de Agúas de Scdtá 
: • ' , - • eh 1613 -al P|4!50.

novecientos cincuenta, -.año del Libertador Ge
neral San Martín, EMILIO ESTIVI — TRIES- 
TRE DIMARCO — AMERICO VIGNOLL •

- - e) 13 al 17|3|50.

e|13- al 17|3|50.

VENTA DE NEGOCIOS
N* 5788 — Se cita por el término' de ley a 

los- que se crean con derecho para oponerse 
a la venta que hacen los señores Sánchez y( 
López a favor de .los señores Luis -Santiago 
Wram y .Víctor José Cornejo Isgsmendi de to-

• V . ■ '

das las . instalaciones, muebles y_ útiles, herra
mientas, : maquinarias y demás enseres que 
constituyen la carpintería mecánica “Belgrano" 
que los vendedores tienen establecida en esta 
ciudad en la calle Belgrano N? 780. —' Escri
bano MARTIN. J/ QROZCO--^ Balcarcé 747 
Salta — Teléfono 3320,

¿ " N*. 5792 — EDICTO
. .En .cumplimiento del A_rt. 350 del-Código dé' 
Aguas, - se .hace -saber a los interesados que se 
ha presentado ante esta Administración Gene
ral de Aguas el señor..Luis Linares solicitando- 
én expediente N° .6'.821 (48 -reconocimiento de 
derecho al uso del agua pública pára regar sü ' 
propiedad denominada “Paso-de la Reina"/ ubi • / 
cada en General Güemes/- departamento 'dé 
Campo Santo. ■
. .El reconocimiento q otorgarse sería para uña/ 
dotación de agua proveniente del - arroyo Chi
quero equivalente a 0.75 litros por segundo y 
por hectárea para irrigar con carácter témpora-i- 
y permanente una superficie'de 40 Has., siem
pre _.que el caudal de. dicho arroyo'' sea sufi
ciente/ En época de estiaje'esta dotación se 
reajustará proporcionalmente entre todos los r.e 
gantes a medida- que disminuya el caudal del 
arroyo.

La présente publicación vence el día 30. de 
marzo de 1950,. citándose a las personas- que se 
consideren afectadas por¿ el-derecho que se so-, 
licita a- hacer .valer su oposición dentro dé los_ 
treinta días de su vencimiento.

S-alta/13 de-Marzo" de 1950..
- Administración General de-Aguas dé Salta 

' e) 14 af 30j3j950.

N* 5786 z- EDICTO
En cumplimiento. de lo prescripto ’én el Art.- 

350 del .Código ' de Aguas, se hace’ saber a loe- 
interesados que-se ha. presentado ante esta Ad 

mínist-ración General- de Aguas la/Señora Ma
ría -Campos de , Corro solicitando eri expedien
te N? 15467148 otorgamiento de derecho al .uso 

del • agua pública paca regar su propiedad de-., 
nominada “Camba'7, .ubicada en el departamen 
to de Oran, catastro 2400/ . ’ ~

sos.de
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La concesión a otorgarse sería para un cgu j dotación dé agua - proveniente del río' Chuña-
•dal de 150 litros por segundo proveniente del f pampa equivalente a 0,75 litros por' segundo 

carácter y por hectárea para irrigar con carácter tem
poral y permanente una superficie de 330 Has., 
siempre que el caudal de dicho río sea sufi-

Río. Santa María, para -irrigar con 
eventual y permanente, una superficie de 301

Has. 1000 m2.-, siempre que el caudal del río sea 
suficiente. En época de estiaje esta dotación se 
■reajustará proporcionalménte entre todos los re 
gantes a medida' que disminuya 
Río -Santa María.

el caudal del

cíente. .En época de estiaje esta dotación se 
todos- los 
el caudal.

•reajustará proporcionalmente entre 
.regantes a medida que disminuya 
del río

el día 28 dé 
personas que

La presente publicación vence 
-marzo de 1950, citándose a las 
se consideren afectadas por el derecho que se 
solícita, a hacer valer sü oposición dentro de 
los treinta días de .su vencimiento.

i ■

Salta, 10 de marzo de 1950.
Administración General dé Aguas de Salta 

e) 11) al 28)3)50

La presente publicación vence el 
marzo de 1950,. citándose a las personas que

aía 23 de

se consideren afectadas por el derecho que se 
solicita a hacer valer su oposición dentro' de 
los treinta días de -su vencimiento. .

Salta, 6 de marzo de 1950.
Administración General de Aguas de Salta

El reconocimiéntc i 
dotación de aguja proveniente del Río" Colorado 
equivalente a ÍO-.z" 
hectárea para irr 
y permanente ¡ uj 
m2., siempre- que 
suficiente. En épo 
reajustará propon 
regantes a ‘ medí' 
del Río Colorado

La presente! publicación vence el día 17 de 
marzo' de 1950, _ ___ _— .- -y- *----------
se consideren/ afectadas por /el) derecho que se 

 

solicita a haber! valer su oposición dentro de 
los treinta días I de su vencimiento.

Salta, febrero) 28 de 1950. '
Administración) General dé Aguas de Salta 
| e) l’ al 17|3l5tt.

a otorgarse sería para una

5 ihros por. segundo . y por 
igar con carácter temporal 

ma superficie d'e 15 Hs. 9331
el caudal dél dicho ‘ lío sea 

:á de estiaje esta dotación se 
cionalmente' entre todos los 

ida que disminuya el caudal

citándose a’las personas que-

e]7 al 23|3|50.

N9 5779 — ¿DICTO
En cumplimiento del art. 350 del. Código de 

Aguas, se hace saber a-los interesados que se 
ha presentado ante esta Administración Gene
ral de Aguas el señor Francisco Causarano so
licitando en expediente N9 2644|48 reconocimien 
to de concesión de agua pública para regar su 
propiedad denominada "Lote . C -de la Finca 
San. Roque",,ubicada en Betania,.departamen
to ■ de Campo Santo.

N9 5764 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 de* - Código 

de Aguas, se hace saber a los 
que se ha presentado ante esta Administra

interesados

AVISOS

AVISÓ I>E SECRETARIA DE LA
NACION ..

ción General de Aguas el señor José Teruel 
solicitando en expediente N9 12.131|48 recono
cimiento de 'concesión de agua pública para

El reconocimiento a otorgarse sería para un 
caud.al equivalente al 8 %.. de una porción, de 
las 10 1)2 en que • se ha dividido el Río Mojo- 
toro, a derivar de la hijuela El Desmonte, pa- 
-ra irrigar con carácter temporal y permanente 
una superficie de 7 Has. 2200 ’m2. y sujeta a 
un turno de 5 horas- 34 minutos por la acequia 
margen derecha y 5 horas 34 minutos por la 
margen izquierda, semanales. Se fija como do
tación máxima .en época_de abundancia de 
agua la de 0.75 litros por segundo y por hec
tárea para la ¡superficie regada. En época de 
estiaje esta dotación se reajustaría proporcio- 

■ nalmente entre todos los regantes a medida 
que disminuya el caudal del Río Mojotero.

La presente publicación vence el 'día 28-de 
marzo de 1950, citándose o: las personas que 
se consideren afectadas por el derecho que se 
solicita, a hacer valer su oposición dentro de 
los treinta . días de su vencimiento.

, Salta, 10 de marzo de 1950.
Administración Genercd de Aguas de Salta 

■ ' - - • - e) ll.| al 28¡3|50

regar su propiedad "Casa y Galpón" ubica
da en Metán Viejo, departamento de Metán.-

E1 reconocimiento a otorgarse sería para

una dotación de agua proveniente del Río 
Metán equivalente a 0.75 litros por segundó 
y por hectárea,, para irrigar con carácter tem
poral y permanente una superficie de, 12 Has., 

siempre que el caudal de dicho río sea sufi
ciente/ En época de estiaje esta dotación °se 
reajustaría proporcionalménte entre 
regantes a medida' que disminuya 
del Río de Metán.

todos los 
el caudal-

ba presente publicación - vence el 
marzo de 1950, citándose a las personas que 

consideren afectadas por el derecho que 

solicita a hacer valer su oposición dentro 
los treinta días de su-vencimiento.

Salta, 4 de marzo de 1950.
Administración General de Aguas de Salta

. e|7 al 23)3)50.

día 23 de

se 
de
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Son. númdiosos los ancianos que- se-bene- < 

 

fician con (el funcionamiento. de los hogares’ | _ 
que a éllís destina la DIRECCION GENE:! 
RAL DE JSISTENCrA SOCIAL. de Ta Sécre I 
táríq dé rabajó y Previsión. * |

crearía de Trabajo y Previsión e

Diré

LEW
Sé ."recuerda que la^ suscripciones al BO- 1 . .

---- - JFICIAL, deberán ser renovada
el mes I dé su vencimiento

A .LOS SUSdRIPTOHES

A. LOS AVISADORES

N9 5765 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 'del Código de 

Aguas, -.se hace saber a los interesados que 
-ís ha-presentado ante esta Administración Ge
neral de Aguas el señor Guillermo Villa so
licitando en expediente N9 3780)47 reconoci
miento dé concesión - de agua. pública para re
gar su propiedad denominada. "Retiro'*, ubi
cada en Coronel Moldes, departamento de La 
Viña.- • .. .

. .El reconocimiento a otorgarse sería para una

N9 5749 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que 

se ha presentado ante esta Administración ^Ge
neral de Aguas el señor Leónidas Caludis so
licitando en expediente N9 8093-47 -reconocimien

I Lá primera publicación ae ios avisos de- 1 
| be ; s&r controlada por los interesados' á J ' 

.? fin de salvar eri tiempo oportuno cualquier S - 
| error en que se hubiere incurrido. í

A LAS MUNICIPALIDADES .

to de derecho al uso del agua pública para 
regar su propiedad denominada Lote 25-R ..de 
Colonia Santa Rosa, ubicada en el departamen
to de Oran. ’ .

C pe acuerdo al Decreto No. 3649 del 11/7/44 
| esj obligatoria la publicación en este Bo- 
JletínJ-d© los balances • trimestrales, los qué 
[f goza -án de 1 
| el E ecretó 1-1

1 a bonificación, es rab i eci d a por 
•Jo. } 11192 del 16 de Abril de |

EL DIRECTOR 1

T eslieres Gráficos v
- CARCEL PENITENCIARIA

■ , -S- ALTA:-
1 9 5 G ; £


